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abrea, implicuha unu serie de probkmaq jurídicos hasta entouces 
desconocidos y, por tanto, imprevistos por la doctrina y el derecho 
positiro; fruto del estudio de los espwí;llist;w &l Derwho y de I;I 
perentoria necesidad de regultir las uuwas aituacionc~s juridicils 
pluuteadnx, fué Iu inmccliatu ;~pnrición VII 10% di&iutow ordena- 
miento8 jurídico8 de cada paja, de normas de Derecho público in- 
terno (disposiciones atlminiMrutiv:w, tl~ polic*í:l o aegnridad, &c.j. 
:Isl como reglas v acuerdos intwnacionalen. 

Sin (wbtirgo~ pese al rúpido y progresivo desenvolvimiento 
uormativo del ,L)erecho aéreo, tuuto interno ccuno internncionalF 
la8 normas penales referidas específicamente a la navepacion aG- 
rea no encontraron tan fácil y pronto desarrollo. ;lunqne la aww 
uave supuso destIc sus comienzos UII nuevo r indudable iustru- 
mento delictivo. ITay que cxpwar hasta el aíío l!MZ, para enco~- 
trarnos con ~1 Código de Sawgación italiano, NI cl qne se rcgu- 
lan sistem5ticnmente un conjunto de normas ningularmeute de- 
finidoras y represivas de los delitos que cl fenómeno avintorio 
comporta. 

Pcwr eucrtca hnhría de correr el l)erecho penal tlCrco eu l:spufia, 
según tendremos ocusiím tic comprobar a lo largo de este estudio; 
aun contando con la amplia atención -digna de todo elogio- 
que el Cúdigo de 19% dedicó n la navegación a?érea, y la inclu- 
sión dentro dc los vigentes Códigos peuales común y marcial de 
tlpicas figuras delictiva8 referidas a la aeronave, seguimos ca- 
reciendo, hasta el momento, de un cuerpo legal sustantivo e in- 
dependiente de Derecho penal abreo. La lnwmulgac%m de la le? 
de Navegación Urea (21 de julio de l!M.N), mediante la que se 
articula pnrcialmente la ley de IJnscs de 5 de tlicicbmbre de 105’TT 
ha 8upuesto, sin duda alguna, un wrdadero avance en la tarea de 
prorcer de normas positivas al desarrollo y fomento de aquella IXI- 
vegación, pero ha dejado hu&rfano de una wgulación propia y 
específica el Ámbito penal; razones e imperativos de urgencia exi- 
gieron -wgím nou dice la expokión de motivos- ~1 deadobl:l- 
miento y desarrollo parcial de la ley de Hases. “dejando para 
una segunda fase -que esperamos no se haga tartlar- la prepaw- 
ci6n de otro proyecto comprensivo de las disposiciones penales 
de aplicación 8 la misma”. 

SJi del campo del Jkrerho psitívo paaamoti al de la especul;~- 
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cion, en seguida comprobamos también que el ambiente es poco 
acogedor para eI Ikrecho penal aEre0. Las importantísimas cuc.~. 
riones que sigur presrntando la navegación aerea desde el punto 
de vista jurídico-penal contint’mu sin atraer de lleno Ia atención d(b 
los jurisconsultos espaííoles: salvo las aportacinnes valiosas aun- 
<(uc tambien poco numerosas de los profesionales de esta rama 
ciel Derecho --auditores del (lucrpo Jurídico del Aire--, pode. 
NOS afirmar qué el Ikrecho penal aéreo continúa siendo igno 
rado en las Facultades de Ikrecho de Ia LTnivcrritìnd es;pañol;i. 
con evidente mtwoscabo del uwrvo doctrinal de que podía gox:!r 
esta disciplina :r falta de la valiosa aportación de quienes con SU 
cultura y formaciím jurídica. pueden .v deben sentirse llamados ;I 
tal emprcsn. Continuamente comprobamos la sorpresa -iucluso 
entre profesionales del ejercicio de la abogacía- que m;tnifiw1;111 
;tl conocer determinados aspectos de nuestro Dcrec*ho perntl :N’- 
reo, v. gr. : la competencia g!cneral de la jurisdiwión militilr so- 
bre los delitos cometidos en el espacio abreo; son muy poco VI 
nacidas por los no eslwialistas, las bases del Dtwcho a~rcc~, SII- 
principios e instituciones fundnnientales. los convenios iritcrtl;t~ 
cionnles signados por España e incluso In legislacibn intwn:t. tlt+.. 
conocimiento que por lo que sc refiere ;i la materia lwopiit tl:~ 
nuestro trabajo se agrava aún más, en razón n la anarquía p dis- 
Ibersión de las normasdcxistenten cuando no de su total ausencia. 

Por otra parte asistimos en nuestros días a IU aparicion del 
novísimo ,Derecho esp;lcial. que desborda, 7 en muchos casos de- 
rrumba por completo. principios e instituciones de Derecho ahreo, 
que todavía no hahíun alranzado plena madurez .v consistencia: 
nsi, por ejemplo, el nacimiento de nuevns teorías acerca del con- 
cepto de soberanía sobre el rspacio aereo. a connwuencia de los 
sorprendentes avances en In navcgnci6n espacial, en pugna COJI 

10~ criterios trndicinnalcs sustentados en el Derecho a&eo. Ello 
obIigar<í a una rwisión de las bases de esta rama especial del De- 
recho, si se quiere dejar hien claro su contenido p limites. 

Parece, pues. que todo intento de sistematización y aclaración 
de las normas dc Derecho penal a&eo pudiera wr útil tanto :r 
los llamados a aplicarlas, como a quienes de.seen dedicar su aten- 
ción o sientan curiosidad por esta disciplina. Estudios de algunas 
imlwrtantísimax cumtionea de Dcrechn mwcnntil aereo r pena; 
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han sido ya publicados p, según dijimori, seria de desear que rl 
número de tales monografías aumentara; pero se hace notar, VS- 
pecialmente en lo que al Derecho penal se refiere, uu bosquejo o 
visión panorámica de conjunto qw permita conocer sus perfiles 
.v características. 

COII el deseo de contribuir VII 1;~ consecu(*iíbn de tal oljjetivo, 

contiWdo CO11 las nat,urales y propias limitacionrl;, se han perge- 
iiado las líneas que siguen, con las que, PII definitiva, 8e pretendth 
una mera divulgación de las cuestiones fuudamentales de Dere- 
cho penal a&eo en nuestra Patria. con especial referencia en al- 
gunos casos a los estudios de los especialistas y a las rcalizacionw 
legales habidas hasta el momento, de cuyo (‘xamell se dejará en- 
1 rever lo mucho que queda por hacer. 

ISxpuestas las precwlelltcs collsitlerilciollcs iiw~~~ii del alcunc:* 
y cometido asignados il nuestra tilIX?¿l, importa ilñildir tambié11 
para una más exacta comprensión y valoración (1~ su contenido. 
que LL consecnewia tlc la insuficiente wgulacihn arwnda cn Pl 
Derecho penal aéreo, en mnchos casos, la ennnciución de prin- 
cipios o la mera formulacibn de teorlas sobre cuestiones funda- 
mentales de nuestra disciplina, han de quedar desamparados de ~11 
constatación positiva ; sin una norma a que remitirnos tendremos; 
por fuerza que extraer tales principios y t.eorías de iure conde)r- 
do; todo ello nos llevará. sin duda, en rqultitud de ocasiones! a 
movernos casi exclusiv:tmeut’e cw el pnro campo de la propia es- 
peculación; y decimos ca&, porque, no obstante su irrelevancia 
obligatoria, las bases contenidits en la Ley de 27 de diciembre df? 
l!N7, nos podAn servir de guí;~: por otra parfe 1;~ normas gene. 
ralen de la Ley de 21 de julio dc l!)fN, asi como los preceptos pe- 
l,ìales referentes :I la aeronave recogidos eu forma esporádica :; 
muF dispersa (Ln los CGdigos militar T común, 110% ofrecerfin un 
conjunto de normas que, debidamente ordenadan, podran wrvir- 
no8 para formnlar una síntesis o resumen del ,Derecho aeromkn- 
tico penal de nuestro pals; también en algunas materias las re- 
gla~ del Derecho maritimo vigentes y, en especial, la Ley Penal 
tic In Marina Mwcante, nos @rAn servir de orientación, ya que 
tambiCn nos parece lícito admitir en aquella rama especial de1 
Derecho abreo. la reconocida expansión de la legislacibn m‘aritima 
con 18~ debidas vautehs ;r matizaciones a que haya lugar. 
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Una vez analizado el criterio o punto de viata general que 

llresidirá nuestro estudio, nos corresponde precisar ahora el CH- 

mino concreto que hemos de recorrer en nuestra tarcJ;l expositiva. 

XOU ha parecido conveniente, en primer lugar, delimitar el objeto 

material, es decir, el hecho aerOn&utico? para tlespu&~ entrnr e:; 

RU estudio desde el punto de vista formal, o sea, tlestk el ángulo 

jurídico-penal en su triple vertiente: donosa, culpasa y de clxen. 

ción de responsabilidad, con especial referencia a las fuentes l(*. 

~alcs. tanto derogadas como vigentes en que vienen recogidas lils 

distintas mwlnlidades delictivas: continuamos Iluestro trabajo 

con un an;íl isis sobre comp&nci:i, prorctlimic~nto parn ~1 cwl:l- 

ircimiento .v lmnición de los hechos, terminantlo por rwoy~~r ;I 

modo tlcl sintrsis las conclusiones que nos permiten afirmnr 1:~ III. 

gente nwesidnd de regular e.specificnm~nte 1~ dc1it.w refercntw 

A la aeronave. 

A lo largo de ese estudio, junto a la exposici(,n lo más ksfc:mtl;t 

tica que podamos de la legislnci6n vigente. procuraremos Irac. 

previamente a colación un sucinto prefimbulo quca sirva para dc. 

limitar y centrar la materia de que ae trate, haciendo en los C;I. 

ROS que valga la pena un anAliRis del articulado, valiéndonos (11’ 

las soluciones doctrinales m8s comúnmente admitida% bien PII- 

’ tendido que dada la parquedad de la bibliografia exktente, en al- 

gunos casos nns atrevemor exclusivamente a cxpre8ar nuestro 

opinión. 

Ffnhicra oido Oportuno y pudiera haber twrvido de complemen- 

to a nuestro estudio una confrontación del Dwecho penal a&eo 

espsñol con las lepislacioncn extranjrran, pnrn ohtenw con 10s l?‘- 

snltados rica este :lnAlisis del lkrecho compflrado una grifa valioní- 

sima con 1;i qnc poder estimar por contra&e el valor dc la8 reali- 

raciones lc~:alc% de nue&O Tkrecho penal séren: pwo como queda 

dicho nuestra tarea CR rnBs hkn expoPritiva que critica, uin per- 

jnirio dr qnc vn cl fnturn pwda wrvir de hcw para on crrtudio 

dc mayor alrnnce. 

QncdarA. así pues. en rwumen. pergeííndn una exposicibn piy- 

temAtic% d4 Tkrecho penal n6rro eclpaSo1. que pndiera servir de 

Cunto de visla @ohal al cwtudioso de esta disciplina. como medio 

para una valoración critica de Iris principion qne lo informan y 

1;~ institncioncx qucl lo componen. ENte, al menoa. fw nncstro de- 

ai 
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Neo, cargando sobre el legislador la tarea de recoger kas modifica- 
ciones y reformas que se propongan en la doctrina así como el es- 
tado de opinión de las autoridades p organismos judiciales con 
miras a la pronta promulgación de la Ley Penal de Navegación 
.\éreu de acuerdo con las exigencias de la técnica jurídica y con- 
fornw con las necesidades de los tiempos actualecì. 

1SL IIISCHO AERONAUTICO PENAL 

Parece que en puridad de doctrina, el hecho aeronáutico habría 
de quedar fuera de toda consideraciím jurídico-penal, por cuanto 
que contemplado en toda su amplitud, comprende acontecimientos 
o fenúmcnos ajmos por completo a IU voluntad humana, no de la 
incumbencia, por tanto, del Derecho penal, ya que éste se re- 
fiere exclusivaruentc a hechos o actos imputables ;11 homlwe. T;II 
punto de vista es indudablemente exacto y newsariameute va- 
ledwo cuando hayamos de entrar en sentido estricto en el análi- 
His de la imputabilidad penal aeromíutica. Pero nox parece con- 
veniente partir del hecho aeronríutico como presupuesto metodo- 
Ugico, con objeto de que nos pueda servir de idea previa paco 
una m8s ex;\cta comprcnnión tic laS tlist intas fnc(Btils o mtnl;llid:1 
des que el fenómeno aeronfiutico, pueda presentar al proyectarse 
sobre él el Derecho y ya dentro de nuestro comc*titlo el Derecho 
penal. 

Siguiendo una definición universalmente :weptadn sobre el hc- 
cho jurídico, entendemos por hecho .inrídico-:l~~~oII;iutico todo su- 
ceso o fenómeno que, producido w la :wonuve, desde la nerona- 
be, contra 0 en relaci6n con 1~ aeronave, llevct :~parc~jurlo como con. 
wcuencia la producción de un efecto juridiro. I’nn defiuición dr 
wte tipo presupone otro concepto fund.amental. (w;11 es (21 de ;I++ 
ronave sobre el que los juristas (‘StA muy lrjox de pronunciarse 
un$InimPmf*ntc (1). Parn nucwtro ol)jrt iv0. tcwtlwntcw fvmfb c5lid;l 

-- 

(1) Vide FRANCISCO LOUSTAU FEKRAN: Z,n acronuw ~1 su t&gimmr jutidi- 

co. Publlración serle azul, núm. 2 de la !Sección de l%vwho aeronáutico. 
lnStht0 Frnrwisco de Vitorta: pap. 11 y 6ip. 
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ltl definición que nos ofrece el art. ll de la Ley de 21 de julio de 
MO: <‘ se entiende por aeronave toda construccibn apta para el 
transporte dc personas o cosas, capaz de moverse en la atm&&- 
18, m~cctl ;t las reacciones del aire, sea o no mba ligera que &tfa j 
tenga o no órg;lnos motopropulsores”. 

Con arreglo a lo expuesto podemos definir el hecho aerouPu- 
tico-penal romo todo aquel evento que producido en la aeronave. 
desde la awonave, contra 0 en relación con la aeronave, sea euscep- 
!ible de producir un efecto jurídico-penal. Este efecto puede ser dtb 
varindíCu:l índolc (daños en las personarì f) ea las cosas, desvin- 

c*ión de rut;l durante el vucblo 0 cualquier otra perturbación 0 
yeliyro oc~;~r;ion;itlo f*n f?l tr;ifico aéreo, etc.), pero en todo caso 
bupondrií unn infracción del orden jurídiw penal aeronhutico, aun- 
que en algunos, como despu& veremos (daños a terceros). 1410 
tenga consecuencias de índole civil, caracterietica que estimamos 
especialísima del ,Drrccbo penal a4rco. 

A la vista de aquella amplia concepción del hecho aeron:iuti- 
co que en líneas generales viene a coincidir con la de accidentct 
&reo según los arte. 1.” de la Orden del Biinisterio del Aire de 20 
de junio de 19it v Decreto de 12 de m;irzo de 194% (Z), telltlr(~mo- 
abierto el camino para contemplar loa numerosos eventos clw 
dentro de aquel concepto, 8on relevantes a 108 ojos del Dercclw 
penal abreo. Siguiendo la cldsica distinción de la doctrina penal 
encuadramos tale8 fenómenos en tres grupos: delitos intenciona- 
les. delitos cnlpotw -y el caHo fortuito y fuerza mayor. 

Siendo tau v;lri;ldas v wmplej;w lan poeihlw figurus delictivaa 
xferidae a la wronave como medio u objeto de1 delito, aRí como 
diatinto el ordenamiento legal en que vienen recogidas, una taren 
previa de claeificací<‘,n 7 agrupación ee impnne: la minma ampli. 
tud del tema nos obligar8 aGminmo a Rimplificar por una parte 
el estudio de ln?c numerosas cuestioncri doctrinales que el lwchu 
de la navegacihn aérea implica desde cl punto tlf* vista jurídico 

(2) Vide: fnfra. Prowdimiento judicial P inpt-mnciot~~s .sr,rrwtin.s. ~6. 

,:lna 79. 
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penal y de otra a preecindir en confiecuenci;t y dar por rcprodu- 
cidos los conceptos y principios generalee del Derecho pena] (de- 
lito, responsabilidad, pem~. cte.) : volvemos a repetir que en prin- 
cipio, solamente no8 interesa exponer en forma Ri&em&tica, ]a 
:egislación penal y procesal drea vigente en nuestro paja; sin 

embargo -y sin que ello signifique olvidar el fin propuesto- la 
especial relevancia y Rignificación de algunas modalidades deljc- 
tivas nos ,Ilevará a dctenernoa en su estudio, haciendo algunas 
observaciones qne estimemos oportunas para RU mejor desarrollo 
e interpretación. 

Con arreglo a IRS directrices que hemos apuntado, hemoa con- 
siderado conveniente seguir nn orden cronológico cu relación al 
distinto sistema 1egisIativo (combn, militar o especial), en que 
vienen recogidas las diferentes figuras delictivas que hagan re- 
lación a la aeronave; así expondremos, en primer lugar los de- 
litos recogidos en el Código penal común de 1944 con previa ,v su- 
cinta referencia al de 19%; despu& dedicaremos nuestra aten- 
ción al Códi@ de Justicia hfilitar, para terminar con la Ley de 
Bases de Savegacih Aérea y cualquier otra tlispo.sicic’,n que afe+ 
te a nuestro estudio. 

En punto a Ias clasificaciones de las figuras delictivas den- 
tro de rada orden legislativo, nos hemos limitado :t extraer y re- 
unir por mera concordancia o analogía las diferentes conducta?l 
penales tipificadas en los diferentes c6digos o disposiciones espr- 
cialee, siguiendo en algunos casoa la misma titulación y orden en 
la exposición de materias. Creemos que en muchos casos la simple 
observación del delito que nos interese, dentro del capitulo, ser- 
ción o epígrafe en que 8e encuentra encajarlo, permitirá aclarar- 
no8 ain más esfuerzo su carbcter p significado, si damos -como 
dijimos antes- por rcprodncidn la. doctrina general del Derecho 
penal. 

A) Chxao PBNAL DE lMS.-El Cbdigo de la Dictadura supu- 
60 un indudable avance en la creaci6n del Derecho penal a6reo en 
nuestra Patria; sin entrar en el an6lisis crítico de su numeroso 
articulado atinente a Ia navegaci6n abrea’ por la razón repctitla de 
que no forma parte de nuestro cometido (más aun teniendo en 
cuenta que ha perdido toda su vigencia), si nos ha parecido opor- 
tuno mencionar -annque sea de soslayo- aquelloa preceptos, 
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con objeto de dar a conocer 1;~ peocupucibn existente ya m aquc- 

llas fechas, por atender a la rrgulaciAn jurídico-penal del fenó- 
meno de la navegación aérea. 

Con rstrnordiliaria prwisión JIO super;ttli~ ru I,as re:~lizacioneu 
leg:ales posteriores. cl Código de 19213 al determinnr In. apliraCihi1 

territorial de In Ley penal fija en los artR. ll (nílms. 1.‘. 2.” y 4: 1. 
19 y 21 (nilm. 6.O) las normas rcfrwntw N comln~irilc*i;t sobre los 
delitos cometidos cn cl espacio aéwo y en relación a la aeronave: 
a lo largo de su articulado comprende asimismo numerosns fien 
ras drlktivus qur siguiendo PI mismo orden dt4 (%digo pasamos ;I 
exponer a continuacibn. 

:I) Delito* ctonfrrc In. ~egrcridnti 

cztet’ior flrl Rstado 

Art. 2llì. El español qut’ facilite al enemigo la entrada en k- 
w a6rca. aeropuerto 0 aeron;tve flel lTstad0 (nilm. 1.“). 

Art. 217. Guministrar nl enemigo wron~wr: pnrn hostilixnr- 

a Espafía (núm. 3.“) 
AI%. 222. El que ilícitamente levantare planos, ojeentare di- 

bujos u obtnvierc fotografías u otra claw de reproducciones tl~ 
fortificaciones, pncrtos de guerra. bases p puntolc ¿&reos. estahlc 
cimientos militares o nnv:~lw o de otros lugares anfilogoa, asi 
como de buques. aeronaves. armas, fórmulas qnímicws n atm rnt-- 
dios relativos :l 1~ defensa nacional (3). 

h) Delito8 contm ~1 IIwecho IIIP gente 

Art. 244. Faltar n In ntqtralidad de lan aeronaves autorizadas 
por el Qobierno. para ncndir en auxilio de los n8nfragos enfermoa 
n heridos. 

- 
(3) El peligro que pudiera provenfr para la seguridad del Estado, al 

wallzar fotograflas akreas por aviones extranjeros sobre los medios de 
+fensa nacional. fué ya advertido en el primer estudio realizado en Espa- 
ña sobre Derecho a&eo (EUGENIO CUELLO CALON: La nauegacidn ahea &srlr 

el pu.nto de arista del Derecho penal. Editorial Estudio, 1915). y recogido 
en el Chdigo del 28 según vemos, en cuya redacción tomó parte tan activa 
PI cltado profesor. Vid. los comentaríos sobre este particular de R. GAY DI? 

WONTTLLA. en RU obra Las Lyes de nerondutica. pá~. 91. Barcelona. 192& 
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c) lklitos de piratería 

Art. 201. Ocasionar desde ~1 aire el naufrago o Ia varada de 
buque con el propbsito de robarle: atentar contra las personas 
II bordo de aeronave. o cometer dicho delito contra la miama 11 
otra aeronave. 

Art. 252. DeIito de piratería “cuando se utilicen laa aerons. 
ces como medio o ae cometan contra ellaa”. 

d) Z3esordene.q públicox 

Art. 312. Producir alteraciones en las rías o comunicaciones 
abreas, cuando estos delitos no esten comprendidos en otros pre- 
eeptos 0 leyes especiales. 

eI E8tragO8 

Art. 563. Causar por cualquier medio que no sea el incendio ‘) 
la explosibn, naufragio, varamiento o dcatruccibn de aeronave. 

Art. 564. De&&, inutilizar o quitar de su sitio, sellales es- 
tablecidas para la seguridad de la navegación abrea o encender 
fuego o seflal que ocasione naufragio, pérdida o grave deterioro 
de la aeronave. 

f) Delito8 afines u. 108 eetragoe, imputablea 
a imprevieih, imprudenh o impericia 

TIOR expondremos al tratar de lncz delitos culposos. 

Art. 57% Incendiar aeronaves, cuando se encuentren a bordo 
personas en el momento del incendio. 

h) Delito8 contra lo8 m.ed-ioc, de comltnicaciíh 

Art. 591. La destruccibn o deterioro de campo de aterrizaje, o 
cualquier obra destinada a la comunicación por aire. que impida 
u ohatrnpa la navegación drea. 



RFAXXEN JUMDICO PENAL ï PROCESAL DE U AERONAVE EN ESPtih 

Art. XE. Disparo de armas de fuego contra In aeronave. 
Art. ,596. La destrucción tota1 0 parcial de lay vinn 11 obrac; 

destinadas a las comunicaciones akeas. 
Art. 597. se tendra en cuenta en el capitulo rorrrspnndicntr 

:L IOR delitos culposos. 

iI IMiton contra la, Propiedad 

;\rt. W. IW~o asaltando aeronave. 

13) ~íWIM3 I'ESAL COUi;S .-El indudable avance que, srgín he- 
mos visto, supuso para la lcgialación penal aC;rea las norrws coti 
tcuidas en ~1 Cl6dIgo de 1933, cluetló sin efecto por (11 (Túdigo tlt~ 
!!%i que, como dice LOL.ST.~I! (d), “en 2.311 aflíu di borrar totlo Io 
que pudiera tcwr relaci6n con el régimen caído. welvc il la iii-- 
piraciOn, m;ís bien reproducción del (Digo tlc 1870. prcwintlic~n- 
do, por ello totnImente. dc las referencias ii medios 0 el(~niwltor 
nbreos”. 

No ha sido tampoco pr6digo el Gtligo dt* 1941. cbn la ;Ilinliaión 
dentro de BU nïticulado de normas penales referidas ;\I hrch~~ 
dr la navegncií)n abre:\. Ni el considerable adelanto en la técnica 
aviatoria registrado desde 19’>8, con rl correspondiente aumento 
del tricfico aCwo, llamó, en la medida que era de espwar, la aten- 
ci(,n del legisl;ldo~ espallol? antc la trnsccndencin jurídico-penal 
cjue aquel fenómeno implicaha, ni las realizaciones legalcrt habi- 
das entretanto en el extranjero rstimulnron su af8n por colocar 
nuestro Jkrerl~o positivo penal al niwl que en el campo del Dc- 
(lecho aéreo lc correspondía. 

Pudiera pensarse, no obstante. en favor del legislador que te- 
niendo en perspectiva IR creación de una Ley penal de la navega- 
ción aérea. connidcrí) inneresario extenderse demasiado en reco- 
ger figuras delictivas referentes a la aeronave. dejando 1~1ra aqne- 
Ha ley PI rumplimicnto de tal mencstw. Por otra parte, pese n lan 
d&ciencins apuntadas, supone una actitud indudahlcmcnte posi- 
tiva el Código penal vigente rwpccto al de 193% y alguna. de las 

..- 
(4) Vitie Ln r-~tZ~)n e?¿ lu nat>cgacid?r «6recr. de IAXST.AC FERRÁN. Publica- 

ción serie roja, núm. 8 de la Sección de Derecho aeronáutico. Instituto Fran- 
cisco de Vltoria: pág. 21. 
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modalidades de Derecho penal aitreo que en él .se recogen pueden 
servir de valioso precedente para el futuro Código penal de la 
aeronave. 

Veamos ahora cnales non esos delitos que recoge el C6digo 
dr 1944: 

L; ) Uslitos de t97.hihr 

Art. 122. El español que dentro o fuera de la híacibn tiumi- 
uistrase a las tropas Pwmigax. .sediciosas o separatistas, aeroni~- 
ves II otros medios directos p eficaces para hostilizar a España 
(núm. 3.‘). 

El eapafíol que, en tiempo de guerra, impidiere que las tro 
paa nacionales reciban los auxilios expresados en el caso an- 

terior (núm. 5.“). 

Art. 139. El delito de piratelía contra aviones, aeronaves o 
aparatos ximilares, o utilizando tales medios para la rralización 
de aqnC1 (en relación con el art. 1.38). 

c) Delitos dc eutra,qos 

Art. 554. Causar estragos por medio de tieictrucción de aero- 
naves. 

CÓDIGO 1)); ,Jts~wra MIwraH.-La organización de la Aviación 
Militar, como un nuevo Ejercito, según lo establecido por la Ley 
de 1 de septiembre de 19.39, con jurisdicción propia, parece que 
habría de dar lugar a la creación de nn cuerpo de leyes penales 
militares que con caracter autónomo sancionaría la indudable ein- 
gularidad de las infracciones cometidae en y por el Arma akea. 
La existencia de un Código penal del Aire independiente se hu- 
biera defendido con los mismos argumentos que ae harían valer 
para justitlcar la dualidad de Códigos de Tierra (Código de Jw- 
licia Militar de 25 de junio de 1890) y Marina (C6digo Penal dc 
1s Marina de Guerra de 2-f de agosto de 1.W). Sin embargo, n 
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nuestro juicio, la promulgación del nuevo Código para el Ejkci- 
to del Aire hubiera sido tan infundada como mantener por mth 

tiempo separados 108 otros doe Códigos marciales, ya que vendria 
a aumentar más aún, sin ninguna utilidad pr&ctica la dispersión 
de las leyes penales militares. Por este motivo la Ley de .? dd* 
septiembre de 1939 dispuso, con singular oportunidad y acierto. 
la redacción de un Código de Justicia Militar unificado para los 
tres Ejércitos, entretanto que unas fechas untes la antedicha Ie? 
creadora del Ejercito del Aire había drtcrminado pnra este Ej+%- 
cito la apliciicióu de las disposiciones del Ejército de Tierra. Con 
este mismo criterio el Decreto de 10 de febrero de 1940, por cl que 
se creó en el Ministerio del Aire 1:) CornisiOn de cwlific;wión HPIW 
nkutica, delimitaba el cometido LL realizar por estcb organismo nl 

disponer en 8u art. 2.’ que comenzaría sus trahnjos prepar;intlo 
ka bares de un Código de navegación abrea ,Y aquellas otr;~s qrrI~ 
se juzguen rnáR indispensables para el ejercicio penal cl11 LI II;I 
vegación ahrea, con el fln de incorporarlas, en su dia, si ello se 
Wputa conveniente, al proyecto que se redacte de un nuevo Códi 
go de Justicia Militar: fruto de los trabajos de est;i comisióxl 
fu6 la inserción en el Código dc Justicia Militar promulgado por 
In Ley de 17 de julio de 1945, vigente en la actualidad para 10s 
tres EjCrcitos, de numerosoa preceptos atinentes a la aeronave s 
tr&lco a&eo que seguidamente vamos a exponer. 

-41 estudiar el tidigo castrense la competencia por razón del 
delito (cucetibn 8 la que volveremon en EU momento), incluye, 
wtre 108 delitos militarw que enumera el art. 6.“. loa @lientea 
wpneatoe. 

- Niim. 2.” (Teniendo en cuenta lo diupuento en el apar- 
tado último). Atentado y d-acato, injoria o calumnia cla- 
ra o encubierta cometida por cualquier persona, realizado 
con palabras. actos o por escrito contra el Comandante de 
aeronave en el espacio donde alcance BU acción militar, eiem- 
pre que tienda 8 menoscabar su prestigio o los vínculos de 
disciplina o subordinacibn o M re!Ieran al ejercicio del man- 
do militar. 

- Núm. 7.” Robo y hurto en aeronave cogida al enemi- 
go, encontrada en el mar o convoyada por aparatocl de Guerra. 
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- Núm. 9.” La. piratería cualquiera que sea al país a 
cye pertenezcan los acusados. 

-- Núm. 10. 151 naufragio v el abordaje. 

En estos dos últimos supuestos, por IO mismo que el Codigo 
no hace distinción alguna, entendemos que son de igual aplicación 
tanto para el caso de que el delito de piratería o siniestro se 
refiera al buque como a la aeronave. 

COII resfwcto a las figuras delictivas recogidas en el umm- 
I’o 11 “infracciones de la Legislación de Marina en lo referente 
it policía, en las naves, puertos y zonas marítimas” una inter- 
pretación sistemática acorde con el núm. 12 del mismo art. c>.“, 
en relación con las normas señaladas en la Les de Xavegaciób 
aérea de 21 de julio de 19Gc), creemos nos permitir& considerar tam- 
bién como delitos militares las infracciones de la Legislación del 
Aire en lo referente a la Policía en las aeronaves, aeropuertos > 
Zonas Aéreas. 

En el capítulo de disposiciones generales, el art. 256 Mine ;L 
efectos penales el concepto de actos y servicios de armas de la si- 
guiente forma : “son actos de servicio de armas cualquier manio. 
bra o faena marinera o de aeronme, cuyo objeto conocido aea 
preparar 0 realizar cualquier operación militar que reclame en su 
ejercicio cl uso! empleo o manejo de las armas, con arreglo a las 
disposiciones generales que rijan y n las órdenes particulww que 
dicten los Jefes en su caso” (ntim. 2, apartado a); y que “la8 
fuerzas de nntiacronáutica se consideran al frenie del enemigo, 
mientras esten en situación de alerta”; regla que segGn la EX- 
posición de motivos viene impuesta por la caracte&tica de su 
peculiar servicio. Y de singular inter& cuando hayamos de enca- 
jar determinadas conductas delictivas en algunas de las Uguras 
penales referidas a la aeronave, que siguiendo la misma t.itulacióu 
y’ orden en la distribución de materias establecidas en el Código 
exponemoa a continuación : 

a) Delitos de tmicidn 

1. Cometido por e8pañolcs contra E8paíia: 

Art. 258. Facilitar al enemigo la entrada en base aérea. 
aeródromo o aeronave del Estado (nfim. 5.‘). 
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- Entregar al enemigo con el proyósito de favorecerI,. 
wronave a SIIR órdenes o de su deatino, cualesquiera qw 
fueren las conxecueucias que parn las operaciones de la gul.- 
rra tuviere el hecho (núm. 6.“). 

- I:l aviador que se comprometa ;L pilotar o tripulilr 
aeronave enemiga, ilunque fuese mercante, en campaña, t(l- 
rritorio, aguns o espacio aCreo declarado en estado de gu- 
rra ; en este mismo apartado se castiga al que causa inutil~- 
dad o averías dr propósito en las comunicaciones aéreas (nii- 
mero 8.7 

Art. 060. Propagar noticias, dar voces o ejecutar ;~(‘lo> 
que produzcan pfinico, desaliento o desorden en Ias :leron:l 
VW. hall&ndosc en operaciones (num. 1.“). 

- Desviar intencionadamente, prestando cl servicio <IC* 
guía en aire, H las fuerzas o clementes de los ej6rcitos tlSII 
verdadero camino o de la dirección que se le m:~~c~nc’ ~011 

arreglo 8 las instrucciones de los Jefes, bien ‘tc nripinc: (1 InI 
por ello dafio 0 perjuicio (núm. 2.9. 

2. hlitO8 anteriores cowctidO8 por cxpañdt?rr contra u)LU 1)“‘ 

tencia aliada de Eapaña, en el caeo de halluree en cumpa& contw 

rcn encrnigo común. ‘(Art. 261). 

h) Delito de eepionaje 

Art. 2íi. Mantener inteligencia o relacibn de cualquier @P- 
ro con potencia eutrailjera, asociación u or~anirrmo internacional 
para facilitar datos o noticiaa que, aún no siendo reaervados JI¡ 

militares, puedan referirse a la detenRa nacional. Dada la am 
plitud con que cst8 redactado este precepto nos autoriza a pensnl 
en la posihilidnd de aplicarlo a los reconocimienton a&reox real i. 
hados Bobre el territorio de nuestra soberanía, cuando tengan pw 
ohjeto suministrar dato8 o noticia de diversa indole en favor tlr 
c:ualquicr potencia extranjera, asociación II orgiwinmo iutcruwi~t 
IMI : ha! que advertir, no obstante, que tal interpretación supo- 

IJf' :Impliar el concepto de eepionaje a nitnacionw o hechw (11~ 
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no encajan con la acepción tradicional del espionaje, caracteri- 
xado hasta el momento por la forma Rolapada cland&ina e insi 

sidiosa con que 8e realizaba (5). 

cj Belito contra el Dereoho de gentecr. 
devaetacidn y craqueo 

Art. 289. El militar o agregado a los Ejércitoe que sin orden 
expresa de su8 Jefe8 incendie 0 destruya aeronave& 

Art. 281. El militar o agregado R los Ejércitos que ataque di- 
rectamente Min necesidad aeronavea deetinadas a fines benbficoa 
o sanitarios (níim. 2.“) 

d) Sedición 

Art. 298. El militar que sin objeto lícito conocido y sin la 
autorización competente despegue avion, eiempre que el hecho no 
constituya otro delito m8s grave. 

e) DesobediencM 

Art. 327. El militar que en aitnación peligrosa para la aero 
nave desobedeciere laa órdenes de su8 saperiorez relativas al tw’- 
vicio. 

AI%. 330. El comandante de aeronave que no cumpliere exac- 
tamente las órdenes o w5alee de sus superiores en punto 8 ata- 
car o defenderse de fuerxa8, buques o aeronaves enemigas. 

Art. 331. E\ que contrariando lns órdenes recibidas variase 
o mandare variar el rnmbo de lri nerannve dado por su coman 
dante. 

Art. 33” I. El comandante de awon~ve que nin acwsidad hj 
ciese arribadas contrarias a RUS instrucciones. 

(5) Para un examen mAs amplio del espionaje aéreo como figuril 

delictiva que reclama en nuestros dfas una revlslón jurídlcc+penal pue- 
(le verse nuestro estudio El espionaje aéreo y la guerra f+ru antc ~1 I’h 
Wdko. “Revista de AeronButka”. febrero de 1962. 
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f,~ ExtraZimitaf34hr. ew ($1 ejercicio 

del mando 

Art. 3% Moditicar cou daño para el servicio, Iti condicio- 
lle t&IliCi\S de la aeronave sin estar nutorisrado para ello. 

g) Co91t,yl CI l1ohw r/rilittr#~ 

Art. 339. El militar que rtiu haber empleildo todori 10s xnc’ 
clios de defensa que exigen lay leyes del honor y deber, entwgue, 
rinda o abandone por capitulación la aeronave (nfim. 2.“). 

Art. 340. El Comandante de aeronave que sin c’:luxit legítiurit 
.se retirme del combate o no entrare en 41 o fuere remiso eu batir. 
rendir o apoderarse de la contraria (núm. 1.“). 

Art. 342. El Comaudtinte de aeronave que clelil~c~~;ttlnrrlc~tl~~ 
IU pierda. 

Art. 543. El militar que deliberadameute ctlusw~ ;rvcri~~s tu 
I:r propia unidad por abordaje en otra aeronave. 

Art. 344. El encargado de la escolta de UD buque o ;II*I’OII;I\‘I*, 
*I de la conducción de un convoy que pudiendo defenderle, le en- 
tregare, riudiere o abandonare al twrrnigo. 

Art. %347. El Comandante que sill motivo legítimo dejare o 
abandonare el mando de MI buque o le entregare a otro. 

Art. 348. El Comandante de formación Rerea BubordiuHdiL o 
cualquier otro OBcial que voluntarinnwnte w aeparw de la nni 

dad a que pertene7,ca. 

Art. 360. I-11 militar que en ocanióu de peligro pata la negu- 
ridad de la aeronave de WI mando o en que prertte NUB servicioo 
estando útil para el destino o mieióu cwwmeudador4 la abandona- 
re nin orden 0 antorinacih legítima parn ello. 

Art. 362. El centinela que a bordo w hallan? dormido o ebrio, 
cuando por esta cansa .w pierda o caueen ~~verirvl graven en Ir 
propia aeronave n otra (nfims. 1.’ p ?.‘I. 
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j) Abandono dc destilco 

Art. 369. El Oficial que a la salida de la aeronave se quedase 
en tierra sin causa legítima y se presentase antes de terminar 
los plazos determinados en los arta. 365 y 366. . 

k) De8crción 

Art. 371. Hss circunstancia calticativa de la deserción: “to- 
mar expresamente aeronave del Estado para cometer la deacr- 
ción” (núm. 3.“) 

Art. 376. El que desertare durante las faenas que fueren con- 
secuencia de un naufragio o suceso peligroso para la seguridad de 
la aeronave, o en ocasión en que cause grave perturbación para cl 
servicio. 

Art. 377. El militar que quedare en tierra injustificadamente 
a la salida de BU aeronave, y se presentase antes de terminar el 
plazo señalado para la deserción. 

lj Denegación- d.e au&io 

.\rt. 384. El militar que en operaciones de campaña no pres- 
te el auxilio que le sea reclamado por cualquier Comandante de 
aeronave pudiendo hacerlo. 

Art. 385. El marino o aviador que dejare de prestar auxilio 
till causa 0 motivo legítimo :L buques 0 aeronwes nacionales 0 
amigw, así de guerra como mercantes, que se hallaren en peligro, 

. 0 rehusare prestarle 8 buque 0 aeronave enemiga, ni lo solicitase, 
con promesa de rendirse por hallarse en riesgo. 

Lo estudiaremos en la culpa aeronhutica. 

Faltad grave8 

hrt. 437. X1 militar que permitu en aeronave actos que pu”- 
dan producir fuego o explosión (n6m. 15). 

Art. 438. El Acial o Snbticial que se quede en tierra sin 
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c’ausa legítima a la salida de SU iwrouüw CLII tiempo de paz y ti- 

rritorio nacional, si sc presentarw ilutc?, tle terminar los plazos 

seíínlados en los arts. 36 ,r 3fX para el delito de ahntlono de 

clestino (núm. 1.‘) 

Art. 439. El iudivitluo de la cluse de tropa que SC quede WI 

tierra sin ciiusa legítima a la salida de su aeronave en tiempo de 
paz y territorio nacional, presentAndose antw tle terminar el ph 

zo señalado para la deserción. 

I)) LEY J~E h~h% JIPI 27 1)~) J~J~JBM~RE J>R l!)iT.-Au~t(llJ(; pJ 

su mismo c:lrácter rst:I leu no entra, en 10 qw a la parte peu;?I 

SC refiere, en el ruadro general de uormas vigentes con fucrz;l 

de obligar. no cabe duda de que el traerla a colación en este es. 

tudio está l)le;l;lmt~llte justificado. Por uuu parte di su ;In;ílisi+ 

1. exposición ol~tt~ndJ~<~os una vi&jJl auticipada de lo ~II(’ CI Il>- .’ 

gislaùor español piensa estructurar, en su día, wuw I)W~T~III lh’ 

nal de la navegación ahea 1 de otra podrA seruirllon pari1 reali- 

zar -si así lo deseamos- una estimación critica. ucfm:;~ de 13 

validez J posibles d4ciencins do su contcaniflo con vistas ;I. IW 

mismo fnturo. 

Los delitos especiales de 1;1 uavegacíóu N’WU ~UV wnw H eh 

poner, vienen recogidos en In Iì;tse vigc%imosogurlda. Siguieudo 

nuestra tarea de sistchmatización, hemos roto ~011 la monotomí;l 

enumerativa de la ley, ;~grupuudo las numerosas conductas delicti- 

\as que se tipifican, en diferentes secciones o epígrafes, teniendo 
en cuenta ~1 bien jurídico lesionado; para cumplir tal objetivo. 

110s hemos v:tlitlo (1~ 1iB c*l:lsi+ificación ;ttloptadii en 1~ ley Penal de 

1:: Marina Mercante de 22 de diciembre de 1%5, que en buena parte 
rqeramo’c hnbrfi de inspirar a la comisihn legislaiiva 3erOuhItifW. 

1) Falta de ;tuxilio A IIIM n:iw 0 :lf’I’fJ11;1Vf’ rn peligro 0 a 9us 

pasajeros 0 tripulantes. 

2) Negativa :L dar marcaciones 0 informacih metereolhgica 

3 una aeronaw yue ha demande. 
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b) Delitos contm la diaciplinn 

2) 53 abuso tlt* autoridad del C’omandante y oficiales tl~ I:l 
aeronave con los individuos de la iripnlación o panajertw. 

8) Abandono injustificado de la awonave o del servicio w 
circunstancias normales o anormales de la navegación por parttb 
del Comandante o individuos de la tripulaciím. 

4) La negligencia para reprimir o cooperar ;L 1;1 rrpresión tlc 
los delitos contra la disciplina. 

5) La asunci6n o retención indebida clrl mandti tlc una aero - 
nave. 

1) El hecho de apoderarse con violencia u otros medios tltr 
una aeronave o de personas o cosas que w hallen i\ bordo. 

2) La apropiacic’,n indebida de IGcne8 perteneckntes a herido* 
0 muertos en accidente aéreo, en el lugar de bste. 

3) El abordaje. naufragio, destrucción o averías de una aero- 
uave producidos en forma dolosa o ~ulposu. 

4) Ca apropi;tción de todo o parte del c:wg;~mento o de 10s 
restos de IR aeronave. 

5) El robo o hurto cometido a bordo por los componente* 
de la tripulacibn de la neronnve. 

6) La int.roducción clandestina en una aeronave para viaja? 
Nin abonar cl precio del billete. 

‘7) El empleo ilegitimo de la awonnve en provecho propio o 
de tercero. 

8) La declarnci6u falsa de la calidad de propietario de un* 
aeronave 4levada a cabo con el fin de poder inscribirla en el Re- 
gidro espa8ol. 
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h) Delito8 contrtr la Policía y seguridud 

de la navegación 

1) EI uso en aeronave 110 nacional de la marca de uacionali- 
dad española. 

2) POIIC~ falsas contrawíias de individualizacibn eu la aero- 
nave s omitir las marcas. 

3) La utilización de un documento de trabajo aeronhtico per- 
teneciente n otra persona. 

4) La falsificación de los libros de a bordo. 
5) El embarqur en aeronave nacional o extranjera de armas, 

municiones, sustancias o gasa tóxicos, inflamables o explosivos 
sin la autorización necesaria. 

6) Malicioso uso de aparatos fotográtkosT telrgr&ficos o K- 
ùiotelegrh.fkos (6). 

7) La prhctica u omisión indebida de las señales prescritas 
para la navegación aha. 

8) El uso por los tripulantes de estupefacientes que de a@- 
rta manera pudieran perturbar el buen orden de la navegación. 

9) Los que de una manera directa afecten esencialmente it 
la seguridad o Policía de la propia navegación. 

10) La embriaguez del Comandante o de IoH individuos de la 
tripulaciím durante el servicio. 

---_- 

(6) Entendemos que dentro de esta modalidad delictiva la Lay de 
Bases permitirá al legislador encuadrar el delito de espionaje aereo, te- 

nlendo en cuenta que según dijimos debe suponerse prevlamente un8 
nueva acepción jurídíco- penal del espionaje, ampllándolo a las sltua- 

ciones de invulnerabilidad -asimilable al disfraz o forma oculta y so- 

lapada con que tradicionalmente venfa caracterizado-, creadas por las 

profundas innovaciones habidas en la navegación ah-ea y las conquis- 
tas más resonantes aún en la navegación espacial, junto con los sorpren- 
dentes avances en la fotografía a distancia y los demás medios de co- 
munlcación oral y visual. 
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Fa1 taa 

Se castigarán como faltas las infracciones que por HU menor 
entidad revistan este carkter y afecten a 

1) Dominio aeronáutico. 
2) Organización y Policia de aeropuestos y aer6dromoti. 
3) A la Policia y seguridad de la navegación aérea. 

Aparte de que esta clasificucióu de la Ley dt? Uases nos parece 
incompleta (convendría encuadrar, a nuestro entender, en otros 
epígrafes otras infracciones tic sustantividad y fisonomía propia 
como, por ejemplo, la falta simple de imprudencia o las que atcn- 
ten contra la disciplina en particular), hay que advertir que la 
Ley de Xavcgución aerea de 21-7-60 (cap. SlXj, siguiendo quiziúi 
el criterio sustentado por uno dc sus mentores (‘i’), ha recogitlo uu 
conjunto de infracciones que afectan al rCgimen de l’olicía y se. 
guridad acronfiutica, con lo que se ha prescindido de incorporwlas 
junto con las demhs infraccioues mencionadas en el capítulo co- 
rrespondiente de la futura Ley penal aérea, según estaba previs- 
to en la Ley de Hases. 

2) lhLrTi3s cuLlwsoP 

&o es de nuestra incumbencia analizar, ni siquiera exponer, 
una teoria de la culpabilidad penal, es decir, del concepto, natu- 
raleza juridicn, modalidades v fundamento de punicion de la cul- 

w W. 
Continuamos con nuertro cometido de desarrollar en forma sis- 

(7) Vlde, VILLACA$AS: Lo codificocibn oeronhticu. “Revista Aeronauti- 
ca”. núm. 186; mayo 1956, pág. 346. 

(8) Para un estudio amplio y tletallado de esta malcria véase: 1-u CU/- 
po penal cn la navegación ahea, JAI~STAU FERRÁN. Publicaclón serie roja, 
número 8 de la Sección de Derecho aernáutico. Instituto Francisco de Vi- 
toria. 

Vid. tambibn Responsol>ilitlad penal por imprudencin CTL los ucc&entes 
de ol)iación. Rurn.4 SÁNCHEZ MALCB, “Revista de Aemnautica”: julio 1941. 
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temática los diferentes textos legales eu que aparezca recogida 
la culpa referid:1 a la aeronave, aunque en algunos casos estima- 

mos oportuno hacer* --previa 0 pnraleInmente-- algunos wment:1- 
rios referente al sistema expositivo adoptado y a las tiguras drs- 
lictiras que se recogen. 

LI) G~.t(;o UE lD%-También en la regulación de los delito6 
culposos supone este Código un verdadero progreso, por cuanto 
que poy una parte prescinde de la cstimacií,n -tr¿ldicion:ll CII 
uucstras Lqws penales- del daño efectivo como elemento esen- 
cial del delito cnlposo: y por otra recoge y aprecia por scpar:\do 
las disfint:ls conductas que lo configuran (0misií)n t11) 13 dilipn 
cia drbicle, imprudencia en wntido estricto f’ nc*glig:cnci;t). PII IU- 
gar de sciIalar, como después veremos al estudiar el Código de 
J944, una fórmula gc*nrrnI rompiwwiva de laa 1~~3 mnrl:~li~~:t~l 2: 
‘1’ por lo que a nuestra materia concierne dedica UII;I c*spcari:ll ;IIVII 
ción al delito culposo aerontiutico, que no ha vuelto a FXI’ tlispc~n 
.wJa en las Leyes penales comunes postcriorcs. 

IC1 Mligo cltbdica diversos ;~rtículo~ ;1 121 (~ulp;~ :ILJI.IIII~II~ i(..~ 

aunque ~0 en form;t sistt*m;ít k;l y wl>lbl*jtiw. ~‘01110 ‘c’~llill;lllll’ttI 
vamos a yer. 

Dentro drl capítulo referente a. estragos, estudia unas tiguras 
.tlelictivas afines al de estrago, cometidas por imprudcnG~ o im- 
pericia, que sancionan conductas delicticacr dc peligro., es decir, 
independientemente del resultado. Tales son : 

Aid. 572 Fabricar aeronaves dedicadas al transporte o ven- 
derlas con deficiencia de construcción o mala calidad, que cons- 
tituyan un verdadero peligro para el que Iris utilice o para un 
1 t’rtYr0. 

Art. 573. lil que conociendo I;tx condicionen de tlichos vehícu- 
las (aeronaves) los utilizarrn ; el industrial que 31 repararlos loe 
entregare firmado su buen estado y? sin cmbnrgo. quedaran en 
tales condiciones qw ronstituyln un peligro para la vida o salud 

de las personas: el perentc 0 diwctor de c~mprfwl. 1111eÍírb 0 .lbi. 

loto que por d(Gcicntc conservación y rep;lracibn (le IaH mismau, 
d6 lugar a la misma ocasión de peligro. 

Art. 3’4. Conducir vehículos o aparatos de loc()m(wi~~n de. 
,licados al transporte crin PC)RHV rl certificndn de aptitud que, le 
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acredite en 80~ pericia {se adelanta a la Ley de !) de ma,vo de 1930.1. 
Art. 57.5. Expedir el certificado de aptitud Rin comprobar de- 

bidamente las condiciones tlel conductor y sin que realmente con- 
curran laa condiciones necesarias del que lo Rolicita. 

Art. 576. .Sc enumeran las circunstancias que pueden deter- 
minar la imprevisión. imprutlcwia 0 impwicin pritves respecto al 
conductor de aeronaves. 

Art. 597. Dar ornsibn de po1ifit.o de un nccitlcntc en el aire 
por imprevinión. imprudencia o impericia en su profesión o arte 
por la inobservancia en la infracción de Reglamentos. 

B) C~IHGO PENAL I)E 1%-L-IIa sido t.radic*ional y sigue vigen- 

te en nucxctron días la ausencia de un concepto general de la 
culpa en nuestras kyes penales; sifiuiendo este criterio el C6- 
digo de 1941 se limita a exponer cspor,ídknmente algunos delitos 
cnlposoa en la parte especial. entre los cuales no RC comprende 
ningtín delito aeronkutico, al mismo tiempo que introduce una 
fbrmula de alcance general como la del art. 3%. dentro de la 
cual se pretende regular la imprudencia como un delito autónomo 
p snstantivo. 

En todo caso la culpa se consider;t en el CMigo penal vigente 
como una conducta activa y negligente no dolosa que ocasiona 
nn daño efectivo y concreto: es decir, el resultado dafíO80 forma 
parte siempre de la culp8 como elemento esencial : con posteriori- 
dad la Ley penal del automóvil de 9 de mayo de í9.50 ha venido 
n crear unaa nuevas fieras delictivas, formales, de peligro, en la8 
que Re admite la culpa 8in que exiwta aquel mal efectivo p concre- 
to, v. gr.: conducir sin estar legalmente habilitado, reproduciendo 
lo ya previsto en el Cbdigo del 28 según vimos. 

Como quier8 que In Tey de 9 de mapa de 19X 8e dict6 espe- 
citka p exclnaivnmente para Rer aplicada a 108 vehfcuTo8 automó- 
viles y terrestrea, nuestra atenci6n habr6 que dedicarla 8610 al 
artículo 565 del Código penal, que por 8u alcance general no8 per- 
mite -no sin cierta violencia en 18 hermenkutica- encnjar la cul- 
Pa aeronbutica penal a faltn de otra disposici6n egpecial comfin 
que regule esta modalidad delictiva; este precepto de completa en 
lo que a lae falta8 xe refiere en el art. 586, núm. 3 del minmo CO- 
iligo. 
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Siguiendo la pauta legt11 y teniendo HI cuent;) las inferpreta- 
eiones de 1;~ -Jurisprudencia, distinguiremos WII I;I cloct rina penal 
general en la materia los siguientw supuestos: 

1 ) I?frp”fl/lerlcifr to,wrnria (arr. .'ifi.s. ;Ip;ll~t:ldo ],rinlcw~l. I:qn" 

vnle n la ctllpcc Itrin, w decir. :11~u~11;~ ronclucta qw w realiza ai tt 
la prwisión con que debe actuar el hombre menos cuidadoso: con 
negligencia inexcusable 0 sin 1:i cywi;~l pwiciil qw w (Asigcc (‘11 
(;l oiicio o artcb dc que se trate. Puede ir acompaííada o no tle in 
fracción de reglamentos. 

2) I~~~~p~‘udcnha simple con infracctin dc rqfjdamewtos (al. 

ticu 3.6, npartado segundo). E:s clwir. :l'~lll4l;l c~olllluc~t:l '111" 

omite la dilig:rncia media cliw se ;Icwstumbw 1811 u11;1 cssf~13 c*sp(’ 
cial de actividad. no evitbndose ~1 wsult;Ido qiw w;1 twvi~ibl.~ 
y evitable, implicando al mismo tiempo una infr;jwiim (1~1 r(hgl;1 
mentas (en nnest ro caso : normas > convenios intwnacionalw nUQ- 
critoe por Espatia) relativos a la navegación :~érca: Irrewptos I’,*- 
lativos a la seguridad y policía del trafico abreo; infracciorws 
gubernativarì tipiticadas en el capitulo de In 1,f.y cle 21 de julilb 
de 1960, etc. 

3) Impruduncicc 8implc xin infruíx%n & rvylam6vrto.u 0 fiilt:t 
del art. 586, núm. 3.’ del CAdigo penal. 

C) CÓDIGO DD JUSTWIA MILITAR.-El Código marcial bajo 18 
rGbrica de twgligencút dedica un capítulo especial R loe delitorr 
culposos (artR. 388 a 402). Rin perjuicio de recoger esporfidica- 
mente en otros capitulo8 del Código algunas otraR flguraa delic- 
tivas en que la culpa o negligencia es el factor determinante del 
delito (asI por lo que II nosotro. renperta el art. .%2, núms. 1 .O p 2.“) 

Entre 111s (*aractwlsticaR fundamentalen que advertimorr en 1~ 
Ley Penal Militar ent8 la de admitir dentro del articulo referen- 
fc a los deli& culposoc; algunos wpuelttoa en que no ne hace w- 
teaario la producción de un daR0 concreto y efectivo, para la esti- 
mación del delito (art. 39.5,. nfim. 1.‘); y qw para graduar IR grn- 
vedad del delito culposo no entra cn juego el concepto de ~117)~ 
lata, Gno la previsión. diligencia y atención especialisima qw 
PO pide aiempre al militar en el cumplimiento de ~114 obligacionw 
estrictamente castrenses, profesionales 0 t45cnicas. 

Loo delitoa culposor que dentro del capitulo wg~hpu-ia mwgti~ 
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el Código de Justicia Nilitar respecto a las aeronaves son los 
2iiguientes : 

Art. 355. EI militar que pierda la aeronave que tenga a su 
cargo por no tomar las medidas preventivas o no pedir con tiem- 
po los recursos para 13 defensa cuando Ie ronstaw el peligro di 
ser atacado. 

Art. 393. El militar Comandante de aeronave que por la fal- 
ta de la debida diligencia se separase de la unidad supwior de 
que forma parte, si cl hecho SC cometr en tiempo de guerra n con 
ocasión de rehelión 0 scdicibn. 

Art. 391. El Comandante de aeronave que en accidente di 
aire perdiere su avión por negligencia o produjere! averías por igual 
cauw abordando otra aeronave militar o mercante. 

Art. 395. El Com;indante de aeronave que habiéndose sepa- 
rado por causa legítima del grupo o unidad u cluc pwt(~uew no 
volviera: u incorporarse 8 ella tan pronto como las circunstauciax 
lo permitieren (núm. 1.“). Se trata, como vemos. de un delito cul- 
poso sin resultado dañoso concreto y efect.i\-o. 

Art. X96. El Comandante de :IPIWI~:IW que uo hubiese prcpn- 
rado o mandado preparar la aeronave conforme H los preceptou 
de ordenanzas 11 órdcncs recihitlus. o C!UP cnrccirutlo de medioï 
al efecto no los hubkre reclamado oportunamente. si cl hecho hu- 
,biere ocurrido en tiempo de guerra o huhiwc ocasionado perjuicio) 
; para el servicio. 

hrt. X9í. El que por negligencia deje de transmitir a aero- 
nave las marcaciones o señales a que este obligado. Si por la mis- 
ma causa las diere equivocadas se considerara tamhien delito si 
ul hecho se cometiere en tiempo de guerra o w produ,jcwn per- 
juicios de importancia para el servicio (9). 

D) LFX nk: D.w;s.--En la fiase vigkimoscguntla M’ tlislwtw 
que se han de sancionar como delitos wpeciales de la navegación 
@ea “los cometidos contra personas 0 cosas con imprevisión, im- 
prndencia o impericia por los que intervengan en la navegación 

(9) En los supuestos contemplados en los arts. 393. 396 y 397, pzírra- 
fo segundo: (marcaciones o señales equivocadas), los hechos revestir5n 
el carácter de falta cuando no se den las condlclones que en cada caso 
‘sc establecen para la estlmacibn del dellto (art. 44l’del. piojllb Código). 
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:$rea (apartado núm. 23). También se recogen otroa supuestos 
cn que la negligencia adquiere una fisonomía penal propia que 
según la Ley requerir& una articulación independiente, v. gr.: “la 
falta de auxilio a una nave o aeronave en peli,gro o zt SIIS pasa- 
.ieros 0 tripulantes” (núm. 4) “la negligencia para reprimir i) 
~oopcr,?l~ a la reJwesi6n de los tlcliton contra In disciplinn” (IIÍI- 
mero 22). 

XO dice uada la Ley de RascAs rrsJw?to ;1 Jns f:llt;ls clrl~itln-: 
a culpa 0 negligencia. 

La Ley de !!1 de jnlio de 19(N, qw xegtin virnox rww~~~ y (J!#- 
ftne un conjunto de infracciones relativas a la policía y seguri- 
dad aeronáutica, comprcndr, dentro de su nrticuJ:l(Jo. VIY(J;I~J~~I..;~ 
conductas rwgligcntes, v. gr. : “no poner la diligencia debida en 
Ias operaciones dc búsqueda F salvamento” (art. 13, nfim. KO) : 
“permitir a sus subordinados que Jwcsten servicio JI:I~~:~III~I,w (‘11 
estado de c~mbriayez alcohólica o estupefaciente” (nrt. ~6. lllírncb- 
1’0 2.“) ; o conductas de peligro como la que define cl art. 157: “el 
Jwsonal técnico arroniíutiro dc Jos scl*vicios tl(b f iwi4 JIOI. it~lí~ ;1~10 
n omisión relacionado con sus funciones que, sin constituir deli- 
to, ponga en plipo la seguridad de Jas nrronavw. tic In< ill:t:ll:l- 
(*iones de Jos ncródromos o de las arudas a la navegación, con- 
forme a Ias disposiciones de los reglamentos”. 

I’arece! pues. que cl legislador no ha querido admitir y man- 
tener en In futura Ley penal el tlelito formal, sin resultado o de 
peligro y conservando el criterio tradicional ha considerado ta- 
les figuras de índoJe meramenfe gubernativa, puesto que en el 
artículo 159 aííade que “lo diynwnto en este capltuln Irn ~1 qw 
vienen incluídos los nl+ículos citndos), se entiende nin pcrjuici0 
de 1:~ pkblen responsabilidades penales”. 

A) Rmwoss,\t~ILrrw~ CIVIL ~J~JAS.~S'JT. l.Kl. J)E!.l'JV 0 F.\I,T.I.--X08 

cefiimoa cxclusivnrnentc a wñal;1r los mufices que presenta lti 
exaccibn de wsponsahilidad desde el punto de vista a&eo, (Jando 
Jfor reproducida -como venimos haciendo ante otras institucie 
nes del Derrcho penal- la doctrina general sobre la materia. 
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13 Código penal de 1%!8 establecía en el art. 78 unas reglas 
especiales de responsabilidad subsidiaria, la que corresponder8 
principalmente a IOA conductores de vehículos y alb;watos tlr lo- 
comoción y transporte (entre los cualrn se oomprentlt~rí;tn xicw- 
1Jre Ias aeromves), que pOI’ SII efdp!c’ial akance ?’ pecisih~~. fVw- 

aideramos oportuno tralnwibir. Dice así el art. 78: “la respon- 
sabilidad civil alcanza, en defecto de (lu(’ la haga efwtiva el rw 
ponaable criminal. en materia de transporte; A IU empresas y 
particulares dedicados industrialmentc~ a la construcci»n y r(~p;t~ 
ración de aparatos, motores ,v vehículos para eJ transporte, y 1 los 

transportes mismos, por los accidentes originados de la impcri- 
cia o carencia de condiciones necesarias de las personas emplea- 
das en la construcción, conservaci6n, manejo y dirección de dicho:4 
+tratos, motores o vehículos, por la omisión o negligencia de di- 
chos empleados en la reparación inmediata de loa desperfectos o 
i:Vel’íilS sufridos por aqW?llos (‘011 anterioridad y que hnvan podido 
producir el accidente o sw causa de la mayor gravedad que este 
revista. Si la causa es debida a deficiencia o mala calidad de los 
materiales empleadox, In empresa o el industrial será directamtn- 
te responsable sin perjuicio de IR responsabilidad ptw11 que pue- 
da alcanzarle”. 

TUN reglas no han sido recogidas en las Leyes penales comu- 
nes posteriores, en forma tan especí.tlca y detallada como hemos 
visto; el Código penal común admite, no obstante, una fórmula 
Umplia !’ general de responsabilidad subsidiaria en el art. 22, al 
extender dicha ,responsabilidad a “las empresas dedicadas 8 cual- 
qnicr genero de industria, por 10~ delitos o faltas en que hubie 
6en incurrido surá dependientes en el dwwmpeño tlr sus oblifacif~ 

neR 0 servicio”. 
El Código de Justicia Militar estab1et.e en el art. 206 un pn’n- 

cipio de eubsidiariedad civil de los Ejercitos, que por SU traa- 
pendencia innovadora y por su eventual aplicación en las infrac- 
cionrs penales a4rcas cometidas por personal militar PII acto do 
wrvicío, consideramos IambiPn oportnno transcribir, máxime te- 
niendo en cuenta (IUP el trafiro aéreo en nuestro Pals se realiza 
cu el mayor de los casos por medio de aviones y pilotos militares. 
.Dice así el precepto aludido: “Omtnlo la renponnabilidud civil 
tleclaradn no rutdiera hacerse efectiva por insolvencia del culpa- 
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ble o culpables, perteneciente a cualquiera de Ios Ejércitos. y VI 
delito o falta di que ee derive aqu6lla lo hubieren cometido en 
ocazlibn de ejecutar un acto de Rervicio reglamentariamente ordl.- 
aado, el Tribunal o Autoridad Judicial que conociera el prowd- 
miento podrA acordar dentro del mismo, si lo e,9ti»~u jrruto, l;g 
responsabilidad subsidiaria del Ejército respectivo. en todo o p;il 
te de la civil impuesta, sin que proceda recurdo alguno contw 
tale8 resoluciones discrecionales. Si el acuerdo fuere de indemni- 
ración o pago, se hará efectivo por el Minieterio correspondiente”. 

Pero como vemos estk responsabilidad civil subsidiaria no w 
automfítica como la que establece el art. 7d dt!l Wdigo cl~ l!kY. 
sino absolutamente discrecional. muy explicable por otra partcb 
ya que las Fuerzas Armadas no pueden ni deben rwpondt~r WI 10 

do caso de los daños ocaeionadox por SUS mieluhrou. siao stilo \ 
exclusivamente eu los que razones de justicia iisí lo :I~~~I~~~~~~II. 

13) h3I’OSSAHILII,AIJ CIVIL Y C&iv FOHTlXl0.---Allft: h <‘011(‘11 

rrencia de circunstancias de exención de responsabilidad crintiu;~!. 
por razón de caso fortuito o fuerza ma.vor, en cunlquiw hwl~o .~II 

rfdico-penal que de otra suerte sería considerUd¿t deliro, el 1)1, 
recho penal tanto militar como común exoneran la responsabili. 
dad civil (10). 

Sin embargo, cuando se trata de un awitlrutr at%w ocasiona 

do por estas mismas causas y que haya producido daños a per- 
sonas o cosas en la superficie 8e ha admitido en Derecho inter. 
uacional desde hace tiempo (ll) la doctrina de la rexponNabilidatI 
objetiva o responsabilidad sin culpa; tal doctrina He fundamenta 
por A~Éarco CASTASO (12) en las siguientes razonea que extrac- 
tamo8 8 continuación. 

1) Riesgo o peligro de daíion creados por eI whrevuelo 
para 108 que permanecen ea superficie. 

(10) Según se deduce interpretando a 8en8u contrario loe arts. ZQ del 

C&igo penal y 203 del Código mardal. 
(11) Convenio de Roma, de 29 de mayo de 1933. 
(12) tos daños a terceros en ti navegacfón a&eo española. LUIS AY), 

RICO CAST&~. Publlcaclón de la Sección de Derecho aeron8utlro. nel 

C. S. 1. C.: serle roja. núm. 6: págs. 6 y elgs. 

$6 
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2) Necesidad de compensar IA lihrrtad del sol~r~~uelo 

con la garantla de indemnizar los perjuicios ocasionados 
en la propiedad sobrevolada. 

3) Por la falta de reciprocidad en los riesgos, es decir, 
la desigualdad entre la situación dc la pwihle víctima cn 
su persona o bienes J el autor en potencia del daño. 

4) Por la imposibilidad casi absoluta de probar que 
por parte del aeronauta hubo culpa o dolo. 

3) Porque ent.re dos sujetos inoceutes. víctima J wu- 
sante involuntario del daño. y en la necesidad de sacri:i- 
car económicamente a uno 11 otro! es mas justo indemnizar 
el que sufre el daño. 

Con respecto a nuestro país, habiendo signado España el Con- 
venio de Roma, no cabe duda que ha de aplicarse a las aerone- 
ves de los demás países signatarios el principio de la responaabi- 
lidad objetiva, quedando exceptuadas de tal aplicación las a:‘w~- 
naves militares, de aduanas y de policla (art. 21 del Convenio). 

En lo que se refiere R nuestra lcgislsción interna, tanto para 
el tr&tico aéreo civil como militar que sobrevuele el área de uo- 
heranfa nacional, se ha admitido igualmente la responsabilidad 
objetiva. Así se reconoce explicitamente en la Ley de Navegación 
n&ea en los artículos que vamos seguidamente a transcribir. 

Art. -1.” Los duefios de hiencs subyacentes soportaran la na- 
vegación aerea con derecho a ser resarcidos de los daños 3 per- 
juicios que ésta les cause. 

Art. 119. 8on indemnizablcs los datíos que se (*ansen R lau 
personas 0 las cosns que sc encuentren en la superficie terïretïr 
por acción de la aeronave en vuelo o en tierra, o por cuanto de ella 
se desprenda o arroje. 

Art. 120. La razón de indemnizar tiene AU base objetiva en 
oi accidente o dafío g procederá hndn. IOR limitca clc rcqxm.qabiCi- 
dad que la propi IA~J establece. 

Art. 121. Cuando el daño (1s el resultado tk una acción u 
cmieión dolosa IR responsabilidad es ilimitada. 

Con respecto a la responsabilidad civil deducible en los cazo* 
de accidente aéreo militar, hay que hacer notar que desde el pri- 
mer momento w admitió por el Ejército del Aire el principio de 



la responsabilidad objetiva. .4sí la Orden del Ministerio del Aire 
de 20 de junio de l!Ml, que regula las informaciones sumarhs 

a instruir en los ;tcridrntcs de vwlo, (letermina en su art. 7.” qw: 
“cuando ae hubieran causado daúox a particulares, no se acw- 
dara abono de indcmiiización alguna en la información sumaria, 
de la que SC deducira testimonio para la iniciación (1~1 oportunlb 

expediente, si hubiere reclamación legítima producida, p mientr:ry 
uo hubiwt lwscrito su acci«n con arreglo a I:ls T,cyes comufiw >. 
de Cmt~l~ilidad del Estado”. 

En el mismo sentido se pronuncin el art. 7’i del Reglamcuto 11~ 
I*1xpedic~ntrs Administrativos del l*:jército del Aire tle í0 tic ¿I~OC- 

lo de l%.‘i, precisando que el expediente especial a instruir e8 el de 
‘*rewrcimiento”. 

II 

Estudiado el Derecho penal en SUS fuentes, nos correc;lwnde 
ahora nnalixar el 6mbito de la Jurisdicción penal aérea, así ro 
mo Ios criterios generales determinanten de competencia. 

Un analigia sobre ~1 alcance y límiteu de nuesf ro lkLwho l).*- 
oal n6rco va unido indisolublemente al problema sobre el a1ra11- 
ce 5 limites de la aobernnía aerea, en razón ;\ que el espacio abrc3~ 
es el que condiciona y determina fundani~iit;llmente la extensiíjn 
de la .Juridiwión penal aerea. Habríamos! pues, de partir del PA- 
tudio de la soberunla sobre el espacio aCreo, que haría extender 
a()s en demas@ en menoscabo de lan condiciones de concreción 
impuestas 8 nuestra tarea, * importa advcrt ir, lwr otra parte, ~II<* 

c*ualquier resultado ;L que llegAramos en llu(AStr(J c.m@íc) })or de- 
liIllital- en la actualidad el concepto de soberanía krea, sería rrw- 
r;anlente condi(*ional > revianhle 8 tenor de lon avance en la na- 
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wgación espacial; pocas veces un concepto jurídico ha sufrido ULM 
conmoción tan profunda a conscwnencia de la tinica como esIc* 
de la soberanía aCrea, haNta el punto de que UlgÍln jurista !I:tr. 
liegó a decir que el lanzamiento del primer satélite artificial BU- 
puso el fin de esta institución jurídica. 

Prescindimos, pues, de toda elucuhraci<‘,n doctrinal ticerca del 
alcance de la soberanía aérea. y uteniéndonos al principio jurí- 
dico-político, sentado en la Ley de Navegación aérea de 21 de 

julio de 1960 (art. l.“), diremos que “el espacio üéreo situado so- 
bre el territorio español, y su mar territorial est8 sujeto a la ao- 
heranín del Estado Esptñol, y, por tanto. H los l’ribunalerr y Aw 
toridades Judiciales que en sn nomhw ejerzan la JUri8diCCih 

penal aérea (14). 
Para interpretar el alcance de este precepto dele entenderse 

por territorio espaitol. como es sabido, la I’eníttsttla, urchipiéla. 

go balear y canario, Plazas de $obcr;tnI;t can el Norte de Afric;t \’ 
las provincias africanas radicada8 en este continente. 

Por zona aérea sobre mar territorial hay que entender, en vir- 
tud de la contigüidad indisoluble tierra-mar-aire, que aquélla 
est8 folTllildi~ por las prolonpariotws verticales (ltb las front,eras 
del mar terirtori:lly que se extienden, 8eglhI la tradicional y vi- 
gente Legislación marítima en nuestro país, hastn seis millas (15). 

Admitido en nuestro país el principio de la wobwanía xobw 
e’l espacio, queda, no obstante, por aclarar las excepciones a ese 
principio general por aplicación al Derecho penal abreo de la fic- 
ción de extraterritorialidad reconocido tradicionalmcn~e en el DII. 
recho penal común. Dando por supuestos, 10s conceptos de aero- 

(13) Vide COCCA: Teoría del Derecho interplanetario. prigs. 244 y si. 
guíentes; citado por RUBIO TARDÍO en su estudio Derecho y satt?litea (IT- 
tificiales, REVISTA DE DERECHO MILITAR, núm. 5.0. pág. 46, enero-junio 1958. 

(14) El principio de la soheranla absoluta sobre el espacio aéreo. y:r 
venla reconocido en el Reglamento de la Navegación a&-ea de 25 de n* 
viembre de 1919 .y admitldo internacionalmente en la Convención de 
Chlcaho el 7 de diciembre de 1944. ratificada por EspaAa el 21 de febrero 
de 1947. 

(15) Real Cedula de 17-X11-1769, Real Resolución de l-111-1775. ReaI 
Decreto 3-W-1870 y las disposlclones administrativas contempor&was +* 
aduanas. Proteclón de Industrlas Marítlmas y Almadrabas. Vlde QUEROL 

Y DURAN: Ptinripios (14 Derecho Militar Eepa>iol. tomo 1. p&g. 164. 



Para una sistcmatiz:tc*iíu~ tir J;ts ~~c~stior~c~s qrrr xv pwsent;Lu 
:11 expoile~ lü al)licu~ión del principio tk sol.wlkwí;c a4rei~. así corno 

Ion supuestos de extraterritorhlidad (1~ la Ley IWII~I uércil, ntlop- 
t;wcmos la clasifiración tradicionalmente empleada por los eupe- 

c.ialiwtas cle Tkrecho mill?timo ;11 c~stii~li;il~ el E~tatlllo juridico tl~l 

Iwlue de guerra mereunte. 

(Ic) Sobre el concepto de aeronave militar y nacionalidad de las i,cf. 

ronaves. pueden verse los estudios que a esta materia dedica FR.\x~w(, 
hUSTAU FERRÁN. en Reoistn ti .4cronúuticn. núms. 197 (abril de 1957) y 
210 (mayo de 1958). 

La Ley de navegación abrea analiza y clasifica Ia nacionalic(:1ti (IV 1;~s 
aeronaves, en el capítulo III. arts. 13 a 17. que a continuacitin tl’;lnwl.i. 
bimos: 

Art. 13. Las aeronaves se claslfican en aeronaves tk k:s~do J 1w1 
vadas. 

Art. 14. Se conslderan aeronaves de Estado: 

Primcro.- Las aeronaves milItares, entendiéndose por tales Ix 

que tengan como mislún la defensa nacional o esten mandadas por 
un militar comisionado al efecto. 

Segundo.-Las aeronaves no mllltare~ destinadas exclusivamente 
a servicios estatales no comerciales. 

ti. 15. & consideran aeronaves privadas las demás no comprendl- 

(ias en el artículo anterior. 
Art. 16. b InscrIpcIón de aeronaves en el Reglstro de matrícula, rte- 

termina su nacíonalldad. 
Art. 17. bs aeronaves extranjeras tendrán la nacionelldad del Es- 

tado en que estén matriculadas. 
Interesa tambI&n hacer constar. aunque no hemos podido hacernos ha* 

m el momento con la documentación publlcada. que el II Congreso In- 
temadona] organIzado por la Socfété Internatlonale de Drolt Penal MIli- 

:;tire et Droft de la Guerre, que celebró sus sesiones en Florencia del 

17 a1 20 de mayo de 1961, abordó entre los temas objeto del COngreSO: 

fo aeronave militar en el Derecho de gentes (el primero de los dos que 
lo ComponIan), dedicando una especIalísIma atención al “EslatUto de la 

aeronave mílltar”. 
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Siguiendo a QURROL Y DURAN (17). distinguirc?moa los signien- 
tes sapaeetoe. 

A) AEROXAVEJ MILITAKES E.WA~OL.AS.-1) fl:rb el e8paCiO akeo 
wmetido a la soberanía nacional.-La competencia de la Jurindic- 
ción española es indiscutible en todo caso p circunstancia p no 
merece aclaraciím alguna. 

2) En el cspucio ah-co “nrtllius”.-La .Jurisdicción enpoilola 
bigue siendo indiscutible. 

3) En el espacio aéreo sometido a utuz soberatia extranjera. 
Entendemos que en virtud del principio de extraterritorialidad, 
la aeronave militar goza, frente a la Jurisdicción del 1Cstado es- 
tranjero, de la misma exención de Jurisdicción criminal que el 
buque de gaerra. 

Siguiendo el mismo criterio de dístincihrr que utiliza F.\I:I?A (18) 
estudiaremos separadamente las situaciones juritlico-penales que 
puedan darse. 

;L) Por hechos cometidos a bordo: 

1) PoY tripulantes.-El principio gcnttral &! la extrate- 
rritorialidad nos debe llevar a admitir sin cluda alguna 1.a 
íwznción de Jurisdicción criminal del Estado extranjero, res- 
pecto a toda clase de delitos cometidos por la tripulaciAn 
a bordo de la aeronnve. Pudiwa ocurrir que las uctivid:&s 
delictivas fueran dirigidas contra cl propio Estado extrau- 
jero, v. gr.: ayudando de algún modo (claves, seííalee o ar- 
mas) a una snbversibn contra el gobierno de dicho país; 
deben prevalecer los derechos de soberanía propia, sobre la 
ficción de estraterritorinlidad. 

II) Bccl~or cometidoa (L bordo por ~~~I’.WIUR cxtrafias « 
la trip&aci&.-Por aplicaci6n del mismo principio de ex- 
traterritorialidad, estimamos subsiste la jurisdicción de la 
nacionalidad de la aeronave militar, que deberá regir sieni- 
pre que el delito se cometa contra algún miembro ùc la tri- 
pulación 0 afecte a los interes de la aeronave y facultando 

(17) Obra citada. pags. 168 y sfgs. 
(18) Vide FRANCISIX FARSA QUITÓN: El buqiw de gueto. EdItorIal 

Naval, 1941, p6gs. 205 y slgs. 
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en otro c¿uw u la Autoridad .ludic:ial competente para de. 
clinar la competencia en favor de la jurisdicción del país; 
extranjero, previo esclarecimiento de los Iií~hos. 

b) Por hechos cometidos en tierra por I;I tripulacitiu. 1,:1t ;lll;l. 
IOg:ía Co11 Ll priíctica rrwncwitl:~ internac~ionalmcntí! para los bu 
{{ues de guerra entendíamos. que yólo debe subsistir fa Jurisdi(*- 
G5n a4rcn española (9 aquellos ~;tsos en qw (11 h(lcho tltljuici::. 
Ide se haya llevado ;I cabo en virtud del cumplimiento estricto 
y directo de órdenes ti4 servicio emanadas de :11g111:1 .\~ll~,l.i~l;l,l 

competente de In aeronave contra otros mipmhvos tic Ia trjl)ul;: 
ción y sin qne el delito o falta cometida afecte al orden publico 
o normas de seguridad .v policía del psis extranjero. IJn totlc) casi) 
las infracriones cometidas por 12 tripuhtcií~n lwr;~ 1112 ;tc*to‘; (118 
servicio dclwán NPI- wnocidas !’ wst igaflas -4 11llcsl I’O <*II tc~rlllvr - 

I,or la Jurisdicción penal extlwijcra. Seria discutible, no olwt;tu- 
te, si cabria aplicar en este Iíltimo craso al Com:ttttln~rtc~ th* ;ICI’<I 
nave la excepción qur Ia cloctrina snelr conwtlr~v aI t 'OIII:IIII~:III 1 C' 

de buque de guernt, ell cl srntillo tlc otorg;tr IIII;I imuullicl:ltl I ) : I IYT¡ 

da a Ios mienlbros del CUP~~W Diplomítico. ir~~lir~C~r~clo~~o~ II~~S;~~IYN 

en sentido afirmativo. 
iPueden las aeronaves militares conceder el derecho de asilo? 
Siguiendo la pauta aceptad;1 GOL’ la pdïliw iutun;~ciolt;~l WII 

respecto n los buques de guerra, consideramos que debe rechazar- 
se t(ll.niiriHntc~mcnte tal tlcrccho wando SC frilfe tle delincuentes 
comunes extranjeros; si quienes se han refugiado a bordo son 
stjbditos espafjoles, somos partidarios de concederles tal derecho 
tln analogía pon lo dispuesto para IOS buques de guerra. Por lo 
que se refiere a los tlelincuentes políticos y militares, sin distin- 
ción dc na&mnlidad. estimamos (11x* puedi*n acogerse al asilo, 
1”“” sjpmpre Iguardando de evitar I:l(i Cnojosiix e incluso funestas 
consecuencias que en el orden diplomatico p~~irr:~ ímpliwr 4 
ejerci& de tal derecho de asilo. 

B) Annos~vss MICRCANTIB ~WASOIAS.--~AI ,j urisdiccibn eapa- 
itola conocer& siempre todos 10s delitos y faltas cometidas en la 
aeronave, cuando Csta se halle estacionada en campos o en aguas 
de ju~sd.i&ones españolas. volando wniwe el espacio :tPreo some- 
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tido a la wberanía mwionill 0 sOl)l~ ~1 IIlilI' lila o lwritorio ;1// 
1liu.v; por razones de cortesía intern:icional o en virtud de con- 
venios internaciomllcs se admitirA m algunos (*;ISOS (tlc~litos co- 

metidos entre 1:1 tripulación ~lw no afecten a loa interews o al 
orden público del país extranjero) In rxf~~naión tltn la .JuristlicciO!l 
e8pañola sobre país extranjero. 

C) AEI~ONAV~:S ~III.IT.WF;S RSTIUSJ~IUS.--En justa reciprocitla(l 
hay que admitir el mismo privilc *gio de extraterritorialidad qw 
hemos reconocido ;i 1;~ awoniiws militares espaiíolas para los 
extranjeros, desde el momrnto en rlw se lm h;lya autorizado cl 
hobrwuelo por el árw de soberanía nacional o se estacionen en 
territorio o cbn las aguas jnristliclcionalrs tle nuwtro país. JSn al- 
gunos WMOS los convenios p;lrtirulares celebrados con determina- 
dos países, Hjan con todo detalle el alcance de tal exención tlr 
jnrisdiccibn (v. gr. : los acuerdos de jurisdicción rwpwto ;I J;IS 
fuerzas americanas en España de t)G de septiembre de 19X y T)t!- 
c reto-lry (Ie 33 d(b diciembre de 19%). 

D) AEKONAVLY MIFK('ANT'W EXTRANJIrKAS.-~UedB~Bl~ wmetidw 
H la Jurisdicción akea española, siempre que se encuentren en el 
espacio 0 en territorio 0 aguas, jurisdiccionales de España (w-r 
Real Decreto de 2.5-11-19 y en espcial el art. 41, punto 2.” en ~1 
que se atribuye el conocimiento de los delitos cometidos a la ,Ju- 
risdicción española incluso en 1a~1 aeronaves (>n vuelo, siempre que 
sea posible la extradición di las culpables) por lo mismo que 
dejamos dicho anteriormente razones de conveniencia diplomh- 
tica o cortesía internacional, <pueden ;lc‘onwejar la inhibicibn en 
el conocimiento de las actuaciones en favor de la Juriedicción 
tiel país de la aeronave, cuando el delito no afecte a la seguridad 
ylíhlica n los interes de España. 

Un estudio especial merecerla el an&liGe de la competencia 
eobre algunos delitos como el ahordaje aCreo, polizonaje o cuee- 
tiones tan importantes como la asistencia p nalvamento o los daba 
acusados R terceros en la enperfície; a taI fin y aunque 8610 LWO 
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dt soslayo, consideramos conveniente traer ;l colaciíjn las **e-l;ts 
de conflicto concernientes a las relaciones jnrhfi(*as, teniendo p,l 
objeto la aeronave o sn explotacion. aprobadas por el Tnatitnto de 
Jhwcho fnfcrnncional (19) en la sesión del 4 do sept.iembre de 
193 hnhida (‘11 la 27 Comisión ; en lo referente al polizoll;~je ten- 
clremos en cuenta 10s supuestos y las soluciones correspondiente6 
adoptadas por dortrina tradicional del IIercchn marítimo, para 
el mismo delito cometido en buques. 

1. Regla.9 dcl Insfiflrto dc Dcwcho IntPrnncion~.l.--Obli~~~io- 

nes no ront.rwtuales : 
Abordaje aéreo (20). Art. 8.” En caso de ;~hord;~je aíwo sohre- 

venido en el espacio sometido a nna soberanía estatal. es Ia Ie? (1~; 
lugar donde ente abordaje sobrevino la que dehe aplicarse. 

En caso dc abordaje aCreo sobrevenido en el espacio no some- 
tido a una soberanía estatal’ es la ley nacional dc las WIY~I~I- 
vea la que debe ser aplicada. En defecto de tal ley en caso de 
ahordaje responsable, es la ley nacional de la aeronave abordada 
la que dehe ser aplicadm v en caso de abordaje fortuito la le? 
del tribunal escogido. 

La asistencia y el aaluamento. Art. 9.” En caso tle asistenci:~ 
y salvamento realizadoa en las regiones sometidas a una sohera 
nfa estatal es la ley del lugar donde el socorro fue prestado LI 
que debe encontrar aplicación. En todos loa otros casos es la 
ley nacional de la aeronave que prestb socorro la que ha do apli. 
carae. 

Los daño8 cmwadox por laa aeronacee a terccron cn la auper. 

fti. Art. 10. Loe dañoe causados por la aeronaven 8 terceros en 
Ia supeticie se rigen por la ley del lugar donde aqn6lloe han ai- 
do cansadoa. 

2 &&pU&(N$ de p,O~i.ZOtLUje U&cO.-sigU¡endO la &K!trha tra- 
tlicional (21) aplicada al polizonaje marftimo: 

- Embarqw de un polizón m a@-onaoe c~pa+iola y en 

aeropuerto ~xtrmjero, c0n atwrimje en amynm-to igual 

(19) .4nnuaire de l’lnstifut de Drdt Internatiml, 1959, pág. 476. 
(20) Sobre el concepto de Abordaje adreo, vease el estudio de Fhm- 

DO RLU>N RIVERO, “Revista de Aeronáutica”. abril 1959, núm. 221. 
(21) Puede verse la doctrina expuesta por F~AIMIJNDO FERNÁNDEZ CUEC, 

ri, en su Manual de Derecho y Legfdación Marítima. Madrid, 1926; pa- 
@as 256 y 257. 
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mortc extranjero. Entenderno que será competente la Auto- 
ridad Judicial del Aire a quién los agentw tlil~lom;íticox 0 
c~onsula~es ds 15spaña, próximos al aeropuerto extranjero, 
puedan enviar miis fácil y prontamente al rc’o y los datos 
o an teceden tes del delito. 

- Embarque! cp~ aeropwf?to ì~~rcfll~tr clI ta c-xtrcf tf jfet.0, cotI 

cLtcn*i,-aje prózinro Blrwdiato de la aeronuve en aeropuerto 
expaltol: hab].6 dt* ser competente la. -4utoridad Judicial, en 
cuya jurisdicción se encuentre Me enclavado. 

- E’m 1~1rqw CII ncrf~f~~crto c8pofiot y utcrr*icajc tw eu- 

tr*uw jc r-o; ln conllwtenci;l será igualmente de Ia .4utoridntl 
Judici;\l a cuya jurisdicción pertenezca el aeropuerto cnp;liiol 

- Em harquc en aeropuerto e.9pañol g trtwka je en aerfj 
puerto cxpctiiol eom.&do u distintrr jwiadicción : cwmpcten- 
c-i,%: la rl(bl primero. 

- QUP Yalicndo de aeropwrtf~ mputi«l WL billete haettr 

otro dctc~rrniuado, continúcl a bordo cla~idesti~lcc~~~ct~te 8itr 

pagar ttwvo billete una vez terminado el trayecto a que te- 
nía derecho ; competrncia : la del aeropwrto donde terGn:1- 
ba el viaje concertado en el billete. 

No existe unu legislación específica que prevea al detalle Ias 
numerosas cuestiones que según hemos visto presenta ante 1s *loc. 
trina el estatuto juridico-penal de IR aeronave. EI principio de 
soberanía Robrc el enp:~cio reconocido drstlc rl lteglnmentc di 
35 de noviembre de 1919. no ha sido desenvurlto con toda la CR. 

tensión 7 límites qw ~1 Tkrechn internacional demandaba. Nne 
vamente hay que hacer excepción en favor del Código de lYr>$ 
que en el título preliminar ofrece una regulación bastante ac3- 
bada de la matwia que nos ocupa. Así. el art. ll. ;ll disponer que’ 
las Leyea penales con aplicables, wlvo lo establecido en Tratados 
Internacionalef3, “a los espafioles 0 extranjeroa que cometan in- 
tracción criminal a bordo de aeronave extranjprn en aeropuerto 
espafíol o que descendiera en territorio español, a no ser que ae 
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Cometiera por ,persona de la tripulación contra otra de la misma, 
R81Vo, eu este último supuesto, que los hechos perturben la tran- 
quilidad o el orden público, en tierra o en el aeropuerto’> (z.*) : ‘;a 
108 @fvafioles que delincan contra otro español en aeronave espa- 
itola en aeropuerto extranjero”. En el art. 19 especitlca el ámbi- 
to territorial de la Ley penal, entendiendo por tal el espacio aéreo, 
ki~ aeronaves españolas en el espacio libre o estacionadas cn nc 
ródromos extranjeros y el art. 21 inclnve entre los casos cn que . 
se .puede proponer y pedir la extradicción cl dc los (lelincucntes 
H3pañoles refugiado8 en aeronaves extranjeras (6.“). 

Ni las ky?s penales comunes ni tampoco la de procedimiento 
contienen normas especítlcas referentes al alcance de la Jnris- 
dicción penal aérea. El Código de Justicia Militar, sin llegar s 
las precisiones que contenia el del 28, determina con cierta am- 
,plitnd el Ambito de la Jurisdicción penal aércn cn su :IY~. 9.“. 
apartado c), al señalar que se extiende, “al espacio aéreo sujeto 
n la soberania nacional, a bordo de las aeronaves, tanto estacio- 
nadas en campos o aguas espafiolas como en su marcha por el es- 
presado espacio. incluso en las mercantes cxtranjerns que nntw 
de pasar la frontera aterrizen dentro de la Zona española o da. 
fien a seres, cosas o intereses de éstas. v en las demAs aeronaves 
nacionales sin perjuicio de las excepciones que por las leyes es- 
peciales o tratados internacionales puedan establecerse para co- 
nocer de los delitos o faltas ejecutados en aparatos, misiones o 
lugares de la navegación aérea civil o en determinados casos, y 
de poder entregar a los agentes diplomaticos o consuIares res- 
pectivos al personal extranjero que delinquiere exclusivamente 
en los aparatos a que est6 adscrito. 

]ja Le? dr Navegación aCrea. desarrollando el principio de 
wheranía sobre el territorio español y EU mar territorial, reCo- 
gidos en el art. l.‘, gqfin vimos, establece aIgunas otras dispo- 
siciones generales de indudable trascendencia e intet+s penal se- 
g6n vamos sepnidamenfe a ver: 

En el art. 5.’ ee dispone “que sin perjuicio de lo estipu- 
lado en tratados o convenios internacionales, la presente 
ley regular8 la navegación aérea nacional, en todo caso, y 
la internacional sobre territorio de uoberanta espafiola: a 
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falta de reglas propias en la materia, se estarb a las leyes 
o disposiciones vigen tes de carácter común. Esta ley se spli- 
cará. 8 la nuvegacií)n &rea militar cuando se disponga ex- 
presamente (disposiciún final quinta). 

En el art. 6.” se establece que “la uero~~ave del Estado 
espaííol se considerará territorio español, cualquiera que sea 
el lugar o espacio donde se encuentre”; “las demás aerona- 
ves españolas estarán sometidas H las leyes wpañolax cuan- 
do vuelen por espacio libre o se hallen en territorio extran- 
jero, o ,lo sobrevuelen! si a ello no se opusieran las leyes de 
policla y seguridad del país subyacente”. 

En el art. ‘7.” se dispone, por último, que a “las aerona- 
ves extranjeras, mientras se encuentran en territorio de so- 
beranía espaíiola 0 en espacio aéreo a ellas sujeto, las serbn 
aplicadas las disposiciones de esta ley, a4 como las penales, 
de policía y seguridad públicas vigentes en España” (22). 

3) C!~~xnwsc~a JUIXIAL ES MATERIA DE DERECHO PRAL AR&) 

Delimitado el ámbito de aplicación de la Jurisdiccibn penal 
abrea, nos corresponde ahora entrar en el estudio de los princi- 
pios generales que determinan la competencia en cada caso, es 
decir, de los criterios que fundamentan la concesión por la ley 
II determinada jurisdicción (y dentro de ella a determinados Or- 
ganismos o Autoridades Judiciales) de la facultad de conocer 
y sancionar las figuras delictivas de que se trate, con exclusión 7 
frente a los .restantes tribunalrs del mismo orden jurisdiccional 

A) ,T~RTRDICCI~S COMIUK Y Jr:n~sr~~ccrós w,rT.~n.-El artíCU- 

lo 10 de la Lly de Enjuiciamiento criminal de 14 de septiembre 
de 1882, determina la competencia general de la jurisdicción oc- 
dinaria en materia criminal en tanto no se atribuya por otras 
leyes a jurisdicciones especiales, como eu la militar en nuestro 
caso. Queda, pues. sobreentendido que el conocimiento p sanciC>n 

(22) Sobre el concepto de aeronaves de Estado y privadas. as1 como 
Ian norma8 establecidas por la propla ley pata determfnat la nacionñ- 
klad de lae aeronaves. vkse lo dkho (supm. p&. 59. nota 16 al tratar 
asta. rpíema materia). 
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de las figuras delictiva6 referid= H la aeronave, 6e distribuye 
entre la Jurisdicción común y la8 que componen la militar, y no5 
corresponde ahora exponer las rctglas g~w~r:~lw CIUV tij;jn 1;1 t~xlerr- 
6ión x límitw tle un;1 y otras jurisdircuionw. 

El yYincil)io general en matwi;c 11e wmlwtenci:\ 1.8 el de IN- 
c’er prwalecw la jurisdicción .uing:ular I’rtnntfB ;I I;t gfwtstl. 1)fw IIB 

que conviene advertir que en c:~o de duda habrá que tlecidirse 
siempre por la Juriwlicción militilr frente a 1;1 o~rliu;~~i;~; ;t~in~ib 
mo por el carkter atractivo de esta tillinM. sif~mpre scrU Cst;~ !.I 
l!amada a ronocw, cuando no cstt! resrrv;ttlo ;1 I;I. c*:~st I-tww PI <I~~li 
to de que se trate. 

La competencia de la Juristliwií~rl milit;ir VII nl;ttclri;t C*I.¡III¡II;I~. 
;IS~ como las reglas que determinan 1;tl compvtenci;r fwntv ;I I:I. 
ordinaria o entre las que componen IR militar es objeto dr wtu- 
dio en el Cbdigo de Justicia Militar en los arts. 5.” a 37. Taler; 
preceptos, por ‘lo mismo quf* forman parle de uuii legislil(*ií)ll (‘2; 
pecial y ponterior a la Ley procesal, antes citada, son los que en 
lodo caRo de competencia habrhn de aplicarw. Sill entrar tic Iha- 

no en el análisis, ni 8iquier:L exposiriíbn tlrl ;lrt kiilatlo. wnvii.- 
ne señalar, no obstante, 10~ principio8 generalc que lo informan. 
deteniéndonos exclusivamente en 10~ ca808 que merezcan especint 
atención. 

ESupuesto que la competencia de la JurisdiccSn castrense ~8 
determina por la razón del delito, lugar y persona (art. 5P), la 
jurisdicción ordinaria entenderá exclu6ivamentf! en Iu figura5 
delictivas que recoge el Código penal comfin y siempre que tale5 
delito5 no vengan prevenido8 en el art. 6.’ del C‘ótligo de tlusticia 
Militar, en los lugares definidos en el art. 9.” o cometidos por las 
persona6 aforada6 que determina el art. 14 del mi#mo Cbdigo. 8e 
deduce de todo ello cuán limitada eer& Ia competencia de aquella 
jurisdicción, 6i hacemos nn cotejo clntre .~IH tlclitos referido8 :I 
ia aeronave del Código penal común y del Código marcial, ya que 
por venir repetido6 en nno y otro, en la mayoría de 106 canos, 
per& la Jurisdicci(in militar la que generalmente absorber8 la 
competencia, mkxime si tenemos en cuenta que el delito aeronáu- 
tic0 Re comete en lugares y por persona5 normalmente afectas 
:t la Jurisdicción militar. 

A5imismo y por los mismos motivo5 que hemos dejado expnee 
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tos, la Jnrisdiccikt militar deber& inhibirse en favor de la ordi- 
naria, de todos los delitos referidos a la aeronave, cuyo conoci- 
-miento no le esté expresamente deferido por disposición especial 
en razbn al propio delito, lugar en que se comete o persona rcn- 
ponsable; asi, por ejemplo, entendemos que en el robo o hurto 
41. en general, en cualquier clase de delito que afecte a la integri- 
dad de una aeronave mercante (espafiola o extranjera), siniee- 
trada, serA la jurisdicción ordinaria la llamada a conocer de los 
hechos, si las personas responsables no eatin aforados a la Jn- 
risdicción castrense. Es un caso típico en que la Jurisdicción 
comtín -fuente y madre de las demfis jurisdiccionerr- ejerce Rn 
propia fuerza atractiva (23). 

B) cONPETE)NCIA LNTREI JURISMCCIOSEB QUW COMPONEN LA MILI- 

TAR.-El principio general que determina la competencia entre 
las jurisdicciones que componen la militar viene recogido en el 
artículo 28 del Código de Justicia Militar que dispone: “fuera 
de los casos en que conozca en única instancia el Consejo Snpre- 
mo de Justicia Militar. la competencia de la Jnriadicción de IOR 

EjCrcitos de Tierra. Mar y Aire se determinará, en primer tCr- 
mino, por razón de delito. despues, por el lugar. y, por Utimo, 
por la persona responsable” ; es decir, mantiene el mismo principio 
que regula la competencia entre la durindicción militar y ordina- 

ria (arts. 5.’ y 18). 
La Ley de 1 de septiembre de 1939, creadora de la Jurisdiccibn 

tiel Ejercito del Aire, así como la de 17 de julio de 19??3 que la 
sustituye, atribuye a esta jurisdiccibn -aparte de la competen- 
cia general p propia correspondiente a cada una de las milita- 

res- la competencia especial por razón del lugar sobre todos los 

delitos 0 faltas que se cometan en eI espacio aCreo por encima 

(23) Nos referlmos al momento legislativo actual, ya que para cl 
futuro, la Ley Penal de navegación aerea. atribuirá el conocimiento de 
aquellos hechos a la Jurisdicción a&ea militar por comprenderlos en SU 

articulado (vid: delitos contra la propiedad). por otra parte hay que ad- 
.vertir con respecto a los delltos citados a modo de ejemplo, que damos por 
supuesto el hecho de que la Jurisdlccfón mllitar no ínstruya procedlmíen- 
10 judicial alguno por razón del accidente, ya que en este caso estimamos 
$e esta Jurisdicción extenderla su competencia hasta aquellos delitos 
por considerarlos como lncldentales del principal de acuerdo con el art. 24 
tiI X!ódIgo marclal. . 
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del area de soberanía nacional, salvo la exención de jurisdicción 
acordada en favor de aeronaves extranjeras concedida por con- 
venios internacionales en virtud del principio de extraterritoria- 
lidad y en todas las aeronaves espaíIolas que naveguen en ~1 niw 
libre y! en BU caso. a las militares, cualesquiera que fuere el I!r- 
gar que naveguen 0 ae hallen estacionadas en territorio extran- 
jero cuando se les conceda In ficción de extraterritori:lliclad. Es 
decir, que la competencia especial reservada por el art. 9.“ del 
CMigo castrense :l la .JaristlicciAn milit:lr ccol~re ~1 espacio ;&r(‘., 

de sobcr:~~ia viene a coincidir con IR que ~(1 otorq R 1.1 .Juristìic*- 
ción del Aire, por lo que si el delito no afecta o SC halla c*spcJc*in! 
mente rcservatio por sí mismo a la Jurisdicción de Tierra o Mn- 
rina twrá siempre la Jurisdicción del Aire la llamada ;I conocerio 
por razón del lugar, en virtud de lo dkspwsto cn el art. 12 tl1>1 
mismo Código. Así, por ejemplo, en las figuras pcnnles tipific3tli3.q 
en el art. G.‘, apartado 9.” (robo o hurto en aeronaws cogirlaq 
6.1 enemigo, apresadas o encontradas en el mar). si birn PII todo 
ea?AO será la Jurisdicricin militar ola que conozc;I dtb los I~c~cliw. 

pudiera atribuirse en concreto tal competencia ;I cnalquiel*n tltb 1;~ 

tres que la componen, segtín el servicio 0 intcr& ir qnc Ia in- 

fracción afecte o el lugar en que se produzcan conforme a lw 
articulos 8.” y 12 del repetido Código marcial: y, en definitiva, en 
todas aqnellas figuras delictivas referidas a la aeronave, que no 
hayan sido cometidas en el espacio p lugares propios del ramo 
aéreo, afecten al inter& del Ejército del Aire o hayan sido co- 
metidas .por aforados de este EjCrcito. Por filtimo, y con respectu 
8 los delitos y faltas cometidas en cl mar o desde el mar contra 
la aeronave, que define y recoge la T,ep penal de In Marina Mcr- 
cante (24), Ia propia ley en su art. 1.” establece que será aplicada 
en defecto de que por las circunstancias en que RC hayan reali- 
zado no se encuentren castigados con mapor sanci6n en cualquier 

ley española vigente. 

(24) El art. II de la Ley penal de la Marina Mercante, en relación con 
el 10, apartado B), configura el delito de ocasionar con seriales falsas o por 
otros motivos, en o desde el mar, el naufragio de una aeronave con el 
propósito de atentar contra las personas o cosas que se hallaren a bordo. 
Del art. 13 al 17 y bajo la rúbrica “Denegación de auxilio”, la Ley define 

un conjunto de modalidades delictivas en que la falta de auxilio debido 
6e refiere a la aeronave. 



MARTIN BRAVO NAVARRO 

Sin embargo, en las circunstauciae actuales xetin contados Ion 

delitos referidos a la aeronave en que no Bea competente la Jn- 
risdicción militar aCrea, por cuanto que dichas infraccionen w 
cometen ordinariamente en medio del Ejército del Aire o en el 
espacio at!reo sin que tampoco afecten en la mayoría de los <'ilSOU 

el inter&s o servicio de otros EjCrcitos. Por otra parte la exten- 
hi6n de la Jurisdicción del Aire entendemos wrií esclnsiva y ab- 
nolnta en los deliton comunes de imprudenci:t aeronáutica corncti- 
ùas en el espacio a&eo porque en todo caso se tratar5 de un de;;- 
to no especialmente reservado por el mismo a la Jnriedicción 
militar, Mn0 por rnzím del lugar, que correrrponde sefin 
vimos a la aérea. A mayor abundamiento la Ley de Navegación 
aérea atribuye al Ministerio del Aire todo lo concerniente a estro 
navegación, incluso en el supuesto de que se trate de aviones al 
servicio de otro Ejército (art. 8.” en relación con la disposici6n 
final quinta). y 01 art. 1.31 cstnblece que la irtwat&zczG y dcto*- 
rzk~&n de respons:~l)ilitladtrs en tbl caso de accidentes. competen 
a laa autoridades aeronhnticas, aunque pensamos que el alcance 
de eRt:l len y los preceptos citados debe extenderse a las infor- 
maciones sumarias y primeras diligencias para determinación de 
responRabilidndes, pero no más allh de la frontera de lo penal y 
procesal c>n qw dehen aplicarse las corrcöpondiellt~s nnrm:~s pe- 
nales y procesales (25). 

c) %TCl>IO DE LA Jun~snrccrós PPISAL Afi511E.k J~EL ]hfiHL’IT(> I)F.I, 

Am=--Sentado como regla general el principio de la competen- 

(25) El Decreto de 23 de noviembre de 1961 (D. 2X7/61, “R. 0. del E” 
número 290 de 5-X11-Gl), que resuelve un conflicto jurisdiccional surgido 

entre el Departamento Marftimo de Cádiz y la Región Aérea del Estrecho, 

establece que mientras no se promulgue una norma reglamentaria qw 
desarrolle el art. 134 de la Ley de NavegaclOn aérea (precepto que seflín 
sabemos confiere a las autoridades aeronáuticas dependientes del Minis- 
terio del Aire, las facultades de Investigar y determinar las responbahili- 
dades que se deduzcan en los accidentes a&eos), la informacI6n Sumaria 
regulada por Orden del Ministerio del Aire de 20 de junio de 1941 se debe 
encauzar “a los fines estadfstícos de investigar las causas del accídente. 
que pudo producirse por lneptltud profesional o falta de disciplina. de- 
ficiencias del tipo de avlón. del carburante o de algún elemento de la 
neronave. mal tiempo o cualquiera otra causa que convenga indagar para 
corregir posibles deficiencias existentes o slmplemente prevenirlas”. 
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cia de la Juríedicción del Ejbrcito del Aire en 1:~ mayor parte di* 
ka infracciones relativas a la Legislación penal nbrea, con las drb 
eea jurisdicción, por esa especial singniticación que tiene dentrcb 
de nuestro Derecho penal aéreo ; nuestro cometido no puede te- 
ner como fin el detenernos ahora en exponer las numerwas cues- 
tionea que plantea la naturaleza, fundamento y fines dc est;~ 
rama de la Juriadiccibn militar por ger materia más propia dl* 
un Manual de Derecho Militar; nos vamos a ceiíir a exponer suI 
cintamente ccímo se ejercita y distribuye la competencia de la 
Jurisdicción del Aire entre los distintos organismoa y autoritlndw 
que la componen con ,los matices y particularidades que prexentatt 
cuando 8e aplica sobre dlas aquellas infracciones del Derecho pr 
nal aéreo. 

Siguiendo los criterios generales que tradicionalmente estable. 

ce ;la doctrina para determinar la competencia en’ concreto den- 
tro de cualquier orden jurisdiccional y de acuerdo con d CíHìigo dos 
.Jnsticia Militar y dembs dispoeiciones que sean aplicables tlis 
tinguiremos en nuestra expoeición loe siguientes supuestos : 

a) CRITEHIO JERÁRQIJrco.-fiihunales y autoridades que ejw 
cen la Jurisdicción penal aCrea. 

La competencia de los distintos organismoe y autoridades ju 
diciales llamados a ejercer en cada caso In Jurisdicción aérea 
viene regulada en la actualidad por las normas del (Xtligo de Jw 
t icia Militar que seguidamente no8 limitaremos exclusivamente 
a citar; para el futuro tales normaa vienen previstas en Ia Ba& 
20 de ,la Ley de 27 de diciembre de 1957. 

1. C6digo de Justicia M2itar.--El art. 46 dispone que ejer- 
cen la Juridicción militar: El Consejo Supremo de Jnaticir 
Militar, las Autoridades JudiciRles y los Conwjoe de Guerra 
Desarrollando este precepto y teniendo en cuenta los casos de 
jurisdicción excepcional establecida en los arta. 47 y 48, pOde 
mas diutingnir (en atencibn a la naturaleza y transcendencia de 
la infracción, así como n la personalidad del infractor) : 

Competencia absoluta : Concejo Elupremo de .Justicia Jíili- 
tar (artrì. 84, 101, 102 y 107). 

Competencia especial por mz6n de In prvsím~: Canuejh 

de Guerra de Nicialea Cfenerales. 
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Competencia ordinaria : Consejo de ünerra Ordinario (ar- 
tícnlo 62). 

Autoridades Judiciales: (art. -IY, núm. R.“), con su Au- 
ditor (art. 60). 

Jurisdicción especialísima: Autoridades Judiciales (RL’- 
títulos 47 y 48) y Consejo de Guerra (art. 81). 

Interesa hacer constar que según el art. 76 del Código marcial 
cuando se hayan de ver y fallar causw instruídas por accidenb 
akeo el Presidente y los Vocales, COI! excepci6n del Ponenti, 
deberán pertenecer a la escala del Aire, precepto que está plena- 
mente justificado en virtud de la preparación técnico-profeeional 
que requiere el enjuiciamiento de aquellos accidentes. 

2. La Ley de Bases (Base 20) dispone que “para conocer dt! 
los delitos y faltas penados en el Código eer8n competentee: 

Primero. Los Comandantes de aeronaves, que ejercer$n la Ju- 
risdicción disciplinaria en las de su mando y serán competentes 
para corregir las faltas que cometan los tripulantes y personas 
embarcadas. DeberBn ordenar la formación de diligencias por loe 
delitos castigados en el Código cometidos en la aeronave, desde 
la aeronave 0 contra la aeronave. 

Segundo. Los Jefes de areopuertos tendrhn laa miemaa atri- 
buciones que los dos párrafos anteriores asignan a los Comandan- 
tes de aeronaves cuando los hechos ocurran en el espacio a&eo 3 
territorio jurisdiccional de los primeros y no estuvieren reserva- 
dos a loa segundos. 

Tercero. Corresponden al General de la Juriediwión con w.s- 
pecto a los delitos comprendidos en este CMigo, todas las facultR- 
des que se sefíalan en el de Justicia Militar. 

Cuarto. El Tribunal Aeronáutico que ha de ver y fallar 1~ 
cau que se instruyan, se constituirá igualmente con arreglo * 
las normas de este último, sobre los Consejos de Guerra. 

Quinto. El Consejo Supremo o Tribunal Central de Justi- 
cia Militar conocerá de los disentimientos, recursos o asuntos que 
por Ministerio de la Ley se eleven a dicho Alto Tribunal y for- 
marfin parte de las Salas respectivas la representación militar y 
Togada del Ejército del Aire, adscrita a dicho Alto Centro. 

b) CRITRRIO rnlUwroRraL.-Desde la Ley de 17 de julio de 195% 
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que deecentraliz6 la Jurisdicción Central drea -única hasta en- 
tonces existente en el EjCrcito del Aire-, los Generales Jefes 
de Regiones J’ Zonas Aheas ejercen sobre el territorio, ew y 
fuerzas que reupect ivamente tengan asignados, las atribuciones 
que el art. 517 del Código de Justicia Militar reconoce a la~ au- 
toridadce judiciales que ejercen Jurisdicción territorial (art. 1.‘) : 
disponiendo al mismo tiempo que la competencia de Juri&icci6n 
que a los Generales Jefes de Regiones y Zonas Ahea ae concede 
berfi fijada para el Ejército del Aire, en el Título y Tratado primw 
1’08 del mismo Código (art. 4.“). 

Con arreglo al Decreto de ,30 de junio de 1960, el territorio 
español, así como el espacio aéreo correspondiente ae distribuyv 
tn las cinco Regiones y Zonas Aéreas siguientes: 

Primera. Región A&ea Central, que comprende I:ts provinciilu 
de Madrid, Guadalajara, Segovia, Avila, Toledo, Ciudad Real, Sala- 
manca y Cáceres. 

Segunda. Región Aérea del Estrecho, que comprende las pro- 
vincias de Sevilla, Huelva, C%diz, Mhlaga, Granada. .4lmeri;l, .1;16;1 
y Córdoba, jmto con las ciudades de Ceuta y JIelilla CN 111 Sorlr 
de Africa. 

Tercera. Región Aérea de Levante, que comprende las provin- 
ciacl de Valencia, Castellón, Alicante, Teruel, Cuenca, Albacete 
y Murcia. 

Cuarta. Regiión .QCrea Pirenhica, que comprende las provia- 
cias de Zaragoza, Qerona, Barcelona, Lérida, Tarragona, Huesctl, 
Pamplona, Logrofio, Soria, Alava, Quipúzcoa y Vizcaya. 

Quinta. R.egién Aérea AtlBntica, que comprende las provinrinr 
de Valladolid, Burgos, Bautander, C%kdùo, l,a Coruña. I~u~:o. l’o~- 
tevedra, Orenfw, León, Palencia y Zamora. 

Zona Aérea de Baleares, que comprende las Islas BaleareH. 
Zona Aérea de Canarias, que comprende las INlas Canariaw ! 

la8 provincias de Africa Occidental y Ecuatorial Española. 
c) (,‘o~pm~~cu FXTRB LAS AIXORI~A~~FS JI;DICIALEY QUE cov. 

PONEN LA Ju~r8nrcc16~ PENAL AÉRW-1. ~n@Xi@tee cometiclan 

cn el área de 8OberaTh ?MX%?~.- La8 normas rutablecidas en esta 

materia por el C&ligo de Justicia Militar, vienen recogidaa en 
108 art. 30 a 36; el criterio general determinante de la comlw- 
tencia no Be basa en cl normal orden de preferencia inetaurado 
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en los art. B.“, 18 y 28, para dirimir IOR conflictos de competen& 
entre la Jurisdicción militar y otras jurisdicriones o entre I;IS 
que corresponden a los Ejf?rcitoa de Tierra, Mar y Aire: ~1 orden 
establecido en aquellos preceptos, respecto a laa tres fuentes de 
competencia: delito, lugar, persona, quiebra en benetlcio ded lugar 
que pasa a primer término, pues, como dice Qr-EROL Y DZIHÁ~S (‘261, 

“frente IL la conaideraciOn del delito no cahe fundar una prefe- 
rencia entre Autoridades Judiciales de idéntico orden militar s 
facultades jurisdiccionales iguales para aplicar las mismas leyes”. 
Así lo eetabIece e1 art. 30 al disponer que “es competente para 
conocer de los procedimientos judkialerì militares la autoridatl 
judicial cn ctcya jurkdiceidn se hubiere cometido el delito o falta, 
aunque su autor 0 autores pwtenewan :I fucrztin o unidades que 
dependan de otra autoridad”. 

2. Infracciones comelidar, fuera del expwio correrrptmdiente 41 
la8 didtintQ8 Regionee y Zonas Aéreas.-ISI art. 37 sefiala las nor- 
mas de competencia entre laa Autoridades Judiciales abreas, res- 
pecto a las infracciones cometidas en vuelto tanto en aeronaves 
militaren como mercantes, fuera del espacio aCreo correspondiente 
a cada una <le Ias Regioncn y Zonas A&ens. 

Tales normas son reproduccibn de Io expresamwte expuesto 
para los buques, en cuanto estimamos que son aplirables a la aero- 
nave, a tenor de lo diynieato en el párrafo final del art. 37. 8e@íti 
se trate de aeronaves militares o mercantes, distin@mos: 

A erowwc~ militnre8.-Cuando el delito se haya cometido 
en vuelo, fuera del espacio aéreo aomctido a la soberania 
española, y no sit-ndo en aeronave que no este afecta a una 
nnidnd especial, será competente para conocer la autoridad 
de la Rc@óa ACrea a cuyas bases arribe la aeronave en 
que He haya cometido el delito o que se haya descubierto. 

Si la aeronave de que trata el parrafo nnterior aterri- 
zase en el extranjero scrfi competente la Autoridad Joris- 
diccional del Aire de la Región Española adonde loa agen- 
tes diplomáticoa o wnsularr~ de Eapaña. en el lugar de atp- 
rrizaje puedan enviar man fRci1 J prontamente al reo 0 reos. ‘) 

(26) Obro citado. p(í~. 248. 
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JOS anteCedt?utes del cielito. Bi el delito HP cometiere fuera del 
espacio atkeo jnri8diccionaI español en avión que lleve Ia 
orden de incorporarne 11 una l;nidutl especial swá compe- 
tente la Autoridad Jurisdiccional dc que’ dependa dicha 
Unidad. 

.4 sro~vr.~ m~rrn~te~.--Iti misma regla wtablecida en 
el párrafo anterior Ac it~Yli~tlI$ trlmhibn II 10,q delito’: comw 
tidos durante la navegación en aeronave.9 mercantes, que 
aterrizeen en aeropuerto c*xtranjero. 

6i el aterrizaje se rfectuaw cn aer6dromo.s o aeropuerto 
nacional, ser& competente la Autoridad a cuya jurisdicciím 
pertenezca el aeródromo 0 aeropuerto. 

PROCEYIMIE3TO 

Comoquiwa que en su día las normas procesales que han de 
wgir para el enjuiciamiento de los delitos contenidos CJI 1:1 T,cy 
penal de la navegación Hérea. habrhn de ajustame, segtín precep- 
túa In Izase vigt%imotercera de la Lc,v de 27 clc diciclmlwr dc 1917, 
a lo di.spuc.sto en el CMigo de dusticia Militar 5 siendo en la 
iictuali(lnd la Jurisdicci(,n castrense la Il;~n~~~<la a conocer, en la 
mayor parte de los casos, Ia8 figura8 delictivas de Derecho penal 
aéreo, nos parece oportuno cpfiir exclluwivamente nue&ro estudio 
al procedimiento penal militar! sin perjuicio de advertir aqni, 
ilUJlqUC? SC:\ de SOSh>O, c]Ue, como es lí)gic*o, cuando In comlwten- 
cia sea de la Jurisdicción ordinaria, las norma% procesalc aplica- 
ble~ XeJ$JJ 1;~ contenid; en la IRy de I<njuiciamiento criminal. 

Tampoco corresponde en nuestra tarea ttxtendermos amplia- 
’ mente en el anBliRi.9 del procedimiento penal recogido en el C!& 

digo de .Jwticia Militar: siguiendo las directrices que no8 he- 
moy marcado expondremos exclusivnmclntc 1~ sinflJlaridade8 que 
ofrece &ho procedimkrtto cuando Ht’ al~liqut? t*n la inveetigación 
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y esclarecimiento del hecho aeronkntico-penal, asl como las par- 
ticularidades que entrafla el ejercicio de la Jurisdicción compe 
tente, señalando finalmente loe raegos fundamentales que le dis- 
tinguen de las informaciones eumariaa reguladas por la legisla- 
ción vigente, asi como de las “informaciones ewritas”, previstas 
ambas en la Ley de Bases. 

Con respecto a los funcionario8 de la Justicia militar Ilama- 
dos a intervenir en el procedimineto, hay que hacer constar qur: 
cuando se trate de causas instruidas por accidente aéreo el Juez 
instructor habrá de ser Oficial perteneciente al servicio de vue- 
lo del Ejkcito del Aire si se trata de un avión militar y cual- 
quier piloto graduado de Oficial a servicio del Aire cuando la 
aeronave sea mercante (art. 142 del Código de Justicia Militar). 

Igualmente en los procedimientos que se instruyan por acci- 

dente akeo el nombramiento de Fiscal habrá de recaer siempre 
en Oficial perteneciente al servicio de vuelo del Ejército del Aire 
(articulo 145, último párrafo, y art. 126, también tíltimo pkrrafo), 
si los procesados pertenecen a este Ejercito (27) ; por lo que rea- 

(27) En sentido opuesto se pronuncia el Consejo Supremo de Justicia 

Militar en Auto de 16 de marzo de 1955 (v&se REVISTA DE DERECHO MILITAR, 

tomo núm. 2, julkxilciembre de 1956). al resolver un disentimiento plan- 
teado entre el Auditor y la Autoridad Judicial de la Región Aérea Central 
en causa instruida por accidente de vuelo, estimando que tratándose el 
accidente de vuelo de un delito de naturaleza común-imprudencia del ar- 
ticulo 565 del Código penal, -debe prevalecer la intervención del Fiscal 
Jurldico en lugar del Militar, en razõn a que el carácter t&nico o pro- 
fesional del hecho no puede forzar las normas generales sobre designación 
de Fiscal Militar o Jurídico, “como se observa -añade el Auto- en el pd- 
rrafo 4.O del art. 126 CJM., que al referirse a los Fiscales de este Consejo 
Supremo determína que cuando la Indole técnica profeslonal del asunto 
afecte privativamente a los Ramos de Marina o Aire, actuará como Flscsl 
el Teniente Fiscal Militar o Togado de uno u otro Ej&clto, según ce 
rresponda. aclaraclOn ésta que es indicio claro de que el legislador man- 

tiene en tales casos la regla general de Intervención determinada por el 
proceso y el delito”. 

Contrariamente, como dejamos escrito, nuestra opinión se mantiene en 
pro de La intervención del Fiscal Militar en todos los casos de accidente 
abreo en que el procesado sea miembro del Ejercito del Aire, como clara 
y terminantemente señala el aludido párrafo 3.’ del art. 145. que no nos 
permite dktingulr si el accidente akeo Integra un delito común o militar, 
puesto que el referldo precepto omlte tal distinción, que de admitirla nos 

76 
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pecta a loe Consejoe de Guerra, CODIO antes vimos (28), el prc- 
sidente y los Vocales, con excepción del I’ownfe. deberán lwrt~~- 
mecer a la escala del Aire igualmente (art. 76). 

Por lo que se refiere propiamente a las normas de procedimien- 
to del Código de Justicia Militar (Tratado III del Código) íute- 
resa destacar las peculiaridades que ofrece el título IX, al expo- 

ner las facultades judiciales para entrar y registrar las aerona- 
ves del Estado, consideradas como lugar público a tenor de 10 
dispuesto en ~1 art. 639 en relación con el GSH del mismo Cbdigo. 
así como en las íwronaws militares s mercantes extranjeras. 

H art. 640 determina que para la entrada y registro eu aeru- 
naves de los EjCrcitos de Tierra, Mar y Aire, deberá el Juez avi- 
ear previamente a la .Iutoridad o Jefe superior de las mism;ls, ;I 
fin de que preste el debido auxilio. En las aeronaves militares 
extranjeras se solicitar& permiso del timandante. La 1’:111:1 dc 
su antorizacibn se suplirá con la del Embajador o Wnistro de la 
nación 8 que pertenezca. 

Con respecto a las aeronaves mercantes extranjeras el wt. 618 
dispone que no se podrá entrar sin la autorizacióu de su c’¿l]JitiÍil. 

o si se la denegase, sin la del Cónsul de su nación. A falta dc 
una y otra se pedir8 a la rcprescntación diplomática correspon 
diente acreditada ante cl Gobierno de Espafia la venia, rogántlo- 
le que contesten en el término de dow lloras; transcurrido &11- 

sin haberlo hecho o cuando el representante denegase el pwm~- 
RO, ~1 Juez instructor lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
del Aire, empleando para ello la telecomunicación Ni fuere new 

llevaría además a considerar la singularidad que alll se establece, coma 
una prevención superflua, pues sabido es que en nuestro Código marcial 
al delito militar y reponsable militar. corresponde siempre Fiscal MIllfar; 
por lo que se refiere a la observación del pftrrafo 4.O del art. 126 CJM.. nada 
arguye en contra de lo que venimos diciendo, puesto que es explicable 
la lntervenctón del Fiscal Togado en un accidente abreo, con sólo tener en 
cuenta que el delito de que se trate haya sido cometldo por un palsano en 
lugar de un militar, en cuyo caso y en corresp~?~&ncio con el Fiscal Jurl- 
dico que hubo de Intervenir en el Consejo de Guerra -de acuerdo con 
una interpretación a sensu contratio del repetldo art. 145. 3.O, la acusa- 

ción ante el Consejo Supremo tendrfa que ser asumlda por la Flscalfa 
Togada del Alre. 

(28) Supra. pág. 72. 



.UARTIN BRAVO NAVARRO 

-tio, para que proceda H 10 que hay11 lugar. Entrei;lnto que (4 
Ministro no comunique su rrwolucicín el Instructor se abstendr:i 
de entrar y registrar la aeronave. pero adoptarA lan oportuna8 
medida8 de vigilancia (art. 646)? parn evitar que ue burle de algín 
modo el objeto de la diligencia. vali6ndnfw para ella de la fuerza 
pública si fuere necenario (art. 650). 

IJna innovación que rewg:r la TN~ de IIitises .y que importa tlt+ 
tacar por su absoluta falta de precedente PII (4 prowlimiwi~~ 
judicial militar es el establecimiento de determinados recwnox 
c*n In8 materias que recnge dicha ,ley ; tales recurwx se mtwcion;ln 
en la Baw 20 (ntribnciím nl Consejo Supremo de .Justicia Militar 
de Ix competencia para renolwrlos~; Base 5 (cont I’;I las mc~tlitl;~s 
de seguridad impuestas por las Autoridntles ,Jutlici;tlrx), .v lk!. 
w 27 (dkposici6n genwnl <lne prtvieue SII rstablwimicnto). 

Ignoramos las condiciones F forma en que podrb hawrse V;I. 

ler eate sistema de recurso8, pneato ~UP el Irgislndor no dice n;l- 
üa al respecto; 8n inc’lusi6n dentro de la futura Txy penal nos 
parece digna de todo elogio, por cuanto que 8upondrá una indu- 
dable mejora del procedimiento judicial militar, aunque limitad:l 
exclusivamente a las materia8 comprendida8 en aquella ley, y por 
otra parte ser6 un argumento más contra quienes se muestran 
disconformes a la adscripción a IR juriadiccibn y procedimiento 
militar de unau figura8 delictiva8 que no son típicamente milita- 
res sin la garantía que 8upone los recnr8o8 ante el Tribunal 6u- 
premo que recoge el Derecho procesal común. 

Por lo que reepcta al prowdimiento para la represión de la8 
faltas aeronAnticn8 ni la L0gislación común, ni la militar vi- 
gente, prev&u un sietema procesa1 singular por lo que en la actua- 
lidad rigen las normas generales previetaa en aquello8 ordena- 
mientoe. 

Sin embargo, la Ley de Base8 (Ba.se 23) dilrpone “que para 
la8 falta8 se eatablecer8n norma8 procesales eãpeciales”, lo cual 
viene a exteriorizar una vez más la sustantividad y propia fiso-. 
nomía de la8 infracciones del Derecho penal abreo. 
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Tal procedimiento pudiera eer quizás el mismo que para el ey- 
clarecimiento de las faltas de policía y seguridad aeronáutica, 
establece la Ley de 21 de julio de 1WO (art. Z), w decir, el pro- 
cedimiento administrativo ordinario con correctivos dc cariíctel 
pecuniario o preventivos, impuestos en la vía gubernativa por Ia8 
comptentes Autoridades aeronáuticas, y concediendo a los corre- 
gidos los mismos recursos que contra las suncionw impuestas pre- 
VB la Ley de procedimiento administrativo. 

Dado que el legislador ha previsto uui\s singul;lrths uorm~~s cl,, 
investigación en relación a los wsos de mcidentcs ;~éreos que 1~1~ 

úen practicarse simultáneamente o servir de 1~s~ o complcnien 
to del procedimiento judicia1, parece conveniente tl~~tlic:~rks ~II,I* 
lhea8, para exponer suwintamente sus rasgos funcl:cmrntnItu, i14 
como EU alcance y significación dentro de nuestro ‘proceso p~wl 
;heo (29). 

Lae normas vigentes que regulan la8 informaciones sumari:w 
a instruip en los caws de accidente dreo son las sigukntes: 

- Cuando se trate de avión civil español, o militar o 
civil extranjero el Decreto de 12 de marzo de 19iS. 

- Si el avibn accidentado es militar español, la Orden 
del Mini&erio del Aire de 20 de junio de 1911 y las direc- 
trices, así como las demhs circulares ditltadas por este Mi- 
nisterio. 

Con rwpecto a la Ley de Bases, la prevención de las informa- 
ciones sumarias RC contiene en la Base vighimocuarta. 

A Ia vista del enunciado eietema de normas que regulan IaR 
informaciones Rnmariar;l, podemos Refíalar, en relación al procô 
dimiento judicial, los 8iguientes rasgos diferenciale : 

1. La investigación que 8e pretende obtener de laa informa- 

(29) Una exposición sistemática y mlnuclosa de esta materia nos la 
ofrece DE CHAVARRI ZAPATERO en su estudio Informaciones sumarias ao- 
bre occidentea aéreos (Manual para el Investigador de accidentes abreos). 
Imprenta Talleres Penitencíarioe de Alce16 de Henares, 1961. 



cionea sumarias, Re reduce a ofrecer a la Autoridad aeronlluticn 
c*ompetente (judicial o gubernativa) unos wimplcs di\tns rlr? forma 
ia más clara e inmediata posible acerca del accidente. 

2. Se instruyen siempre que exista noticia del accidente, con- 
siderado éste en la forma tan amplia, como lo deflnen los artScu- 
los 1.” de la Orden de 2U-VI-41 : “no Rólo la caída del aparato o su 
:cterrizaje violento. sino tambien la preatncii>n del .wrvicio aéreo 
fuera de los límites qne se hubieren señalado o alterado las 6r- 
tiene8 concretas recibidas por aquél”, o el 1.” del Decreto dc 15 
111-48: “no sólo la caída del aparato o su aterrizaje violento, 
sino cualquier desviaci6n de la ruta prevkta para los aviones de 
trhfico regular o irregular que les obligue a tomar tierra fuera 
de los aeropuertos abiertos al trM¡co correspondiente, bien por 
que les impida reanudar el vuelo por sus propios medios o por que 
sea causa de daiios materiales en I~R personas o en las cosas”. 

3. Al no revestir carkter judicial no se podrán tomar medi- 
Qas procesales contra persona alguna, ni se adoptarfin medidas 
respecto de sus bienes. 

4. Se caracteriza por la brevedad y sencillez en contraste con 
la normal dilación y complicación de los procedimientos judiciales. 

6. Dada su naturaleza administrativa, los conflictos juris- 
diccionales que pudieran surgir respecto s competencia sobre in. 
formaciones sumarias se reeolver&n con arreglo 8 las normas con- 
tenidas en el ,Decreto de 17 de julio de 1948, y no por lns normas 

procesales establecidas en el Código de Justicia Militar (30). 

6. Por lo mismo que hemos dicho en el n6mero anterior el 
criterio determinante para resolver la información sumaria es 

gubernativa (General defe de Región o Zona Aérea o Ministro 

(30) Vease el primer considerando del Decreto 2367/61 antes citado 
(csupra: nota 25 de la pág. 70) ; aunque al resolver el conflicto jurisdiccí@ 
nal planteado se entendlera -adoptando un punto de vista erróneo a 
nuestro entender- que el problema debatido entre el Departamento Mn- 
rfttmo de CSdlz y la Región A&ea del Estrecho se trata de una cuestión 
de competencia y no de un conflicto de atribuciones, a nuestra expod- 
CMn interesa traer a colación la doctrina que se deduce de aquel condde 
rando, respecto al carácter administrativo que condiciona el procedimlen- 
to para resolver la competencia sobre lnformaclones sumarias, es decir. 
PI referente al conflicto de atrtbuclones (arts. 48 a 53 de la Ley de 17-VII-48). 
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del Ak) y no penal, es decir, por raz6n del lugar aunque en al- 
gunos casos coincidan. 

7. El distinto caracter y cometido de las personas llamadas 
8 instruir la información sumaria y el procedimiento judicial, 
cuestión en la que nos detenemos comoquiera que por la simulta. 
aeidad 0 conjunción de actuaciones pudieran plantearse dudas 
acerca de los limites de una y otra función. 

a) La misión del instructor de la informaci6n sumaria cs 
puramente investigadora, por cuanto que se dirige a un esclare- 
cimiento técnico de las causas que motivaron el accidente; no 
tiene, pues, carácter judicial y, por tanto, no se le pueden con- 
ceder los derechos, ni exigirle las obligaciones que para esta fun. 
ción establecede el Código de Justicia .Uilitar; aunque ordinaria- 
mente el instructor es nombrado entre profesionales del pilota- 
je de avión (siempre en los casos de informaciones suma~~ias in<. 
trnidas en los accidentes de avión militar espaííol), pudier;i IY- 
caer tal nombramiento en cualquier “persona adecuada” en quien 
delegue la Autoridad aérea (arts. 3, 4 y 8 del Decreto de 12-111-48) 
wgún la opinión de CHAVARRI que suscribimos (31). 

b) El Juez instructor por la naturaleza de GU cometido est;i 
afecto a los mismos derechos y obligaciones que exige para este 
cargo el Código de Justicia Militar, con la singuaridad de que 
según vimos deberá pertenecer siempre a la escala d? vuelo, cuan- 
do se trate de procedimiento judicial que revista er caracter de 
causa (art. 142 del Código de Justicia Militar); aunque una inter- 
pretaci6n 8enau contrario de tal precepto parece que nos habría 
ùe permitir excluir su aplicacibn en 108 casos de diligencias pre- 
vias o expedientes judiciales, entendemos que no da lugar a tal 
hermen&utica por cuanto que el art. 517, párrafo 2.” establece 
las mismas normas para el nombramiento del Juez instructw, que 
las que señala el tratado 1.O‘ en el cual viene incluído el clitado 
articulo 142. 

Veamos ahora las distintas hip6tesL en que pueden encontrar- 
se el Juez instructor y el informador (dependientes de una mian;c 
jurisdicción) en relación con la investigación dtl Il11 ~N!ickl~ c>’ 

I 
ahreo. 

(311 Obra citada. pág. 32. 
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1. Que se instruya solamente la información sumaria. 
2. Que instruyCndose la información sumaria se deduzcan reö- 

ponsabilidades de Indole criminal, que motiven a juicio de IU 
Autoridad Judicial con su L1uditor, la necesidad de ordenar la ini- 
ciación de un procedimiento judicial que siempre revistirla el 
cticter de causa. 

3. Que simultáneamente a la incoacción de la información su- 
maria se ordene IR apertura de diligencias previas, expediente 
judicial o causa. 

Con respecto :I la segunda y Lercera hiIn>tesis cabe la actua- 
ción consecutiva o eimultánea del instructor y del Juez instructor; 
!as normaö aplicables permiten interpretar que una y otra fun- 
ción wan desempeñadas por personas distintas, pero nada impide 
estimar que ambas funciones sean cumplidas por un mismo ins- 
tructor, siempre que éste fuera de la escala de vuelo. En todo 
caso ser8 la Autoridad .Judicial, la que decidir8 lo oportuno, te- 
niendo en cuenta las circunstancias del accidente; asl -estima- 
mos nosotros- sería conveniente la dualidad del nombramiento,. 
cuando se inicie simultáneamente la información sumaria y cl pro- 
cedimiento judicial, con objeto de simplificar la labor del infor. 
mador, instructor y de reducir el tiempo pura concluir la infofl 
mación sumaria en el breve plazo establecido: mientraR que paw 
cle práctico y redundarii en benefiicio de la economla procesal ;r 
mejor instrucción del procedimiento judicial, el que 6ste lo ini- 
cie y continfie con carkter de Juez, el informador que tramitó 
In informaci6n sumaria, ya que por haber intervenido desde UI 
primer momento en el esclarecimiento de los hechos esti en mejo- 
ws condicionen que cualquier otro para in&wir las actnacionea 
sumariales. 

Un procedimiento especialíeimo es el que recoge la tiy de Ba- 
ses (Base vi@imoquinta) para los caRos en que la Autoridad Ju- 
dicial (por sí o por rxcifacibn del Final), 108 Comandantes dr 
aeronave8 o Jefes de aeropuertos, dentro de 10~ limites de BU res:- 
pectiva jurisdiccibn, estimen procedente la adopción de una me- 
dida de seguridad de las previetae en la Ley. 
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Cuando lo?; Comandantes tlth ;wron:Ivt*s o .1 tlfths dv ;wropuertw 
estimen procedente la adopción de una medida 11v wguridad, la 
propondrán en escrito razonafio n 1;~ Autoridad .luflic*i:~l ((;eneral 
Jefe de la Región o .Zona A&va correspontlicnte!, quien si no 
se hallare en curso procedimiento judic4al c*ontw (4 inculp;ldtr 
jtodrá ordenar, oyendo al Fiscal. In incoación tlth irtfortnnc<rin CV- 
orita, en la qne SC dara audienci:r ;11 inculpadn. w atlmitirkn lw 
descargos p practicará la prueba fluc proponp:i y w fhstimv htil. 

nsl como la que se ncuerdc df! ofirio. y se dicta14 ~wolución I)f)r 1.1 

Autoridad .Judicial en forma de scntrnria 7 tk ;1cuerdo con (~1 tIi¡. 

tnmen del Auditor. Contra rstv rcsoluci6n sv dar;í W~II~SO ;IIII<. 

el (lonsejo Supremo clc Justici:i Militilr CII;II~~~I~ 1i1 metlitl;t (1~ ‘ill- 

puridad sea alguna de lay previstas vn los nlinwros s(*gu11110. I(‘I.- 
vero y cuarto de In IJaw vigtkimnlwinwr:t, 4111t’ tlcsp~~b~ tI3llsc*t.i- 

biremos. 
Se trata, pues, de un prowtlimitwtc~ .wi !/r,~~r~ri.v quc~ pucl iCr;l III~+ 

considerar de carficter mixto entre lo jutlicial y lo gulwrn:ltivcl. 
por cuanto que en algunas de sils actuwiones: :tutlit~nc,i;t tIi*] irr- 
cnlpado, sistema probatorio y wsolwiOn ~11 form;l tlc stantcvwi:l. 
participa de las mismas características y form:~litlades tlvl 111.4, 
cedimiento judicial, pero sin que .Ptrkt% xenxtt sw ponihlr naimi- 

;arle completamente a éste. ya que durante la twmitwión de 12 
información escrita no se pfnìrh adoptar prwencibn alguna wn- 
tra las personas y sus bienes, ni al informador SP le podrán otor- 
gar 10~ mismos derwhos y ddipacinnes que asisten nl .Jnez in+ 
tlmctor. 

LV 

Clwemoa innecesario reproducir e1 sieterna de penan y Iae nor- 

1na8 generales que re$@Ln 6n aptiCaCifh, cabtinidas tanto en el 
Mdi+-w penal cOm6n romo en el csfh-enw. para la repr&On (1~ 
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la8 figura8 delictiva8 que en ambo8 se definen p entre ellas la8 
referida8 especialmente 8 la aeronave, por cuanto que nuestro 
estudio se viene limitando u exponer la8 normas singulares que 
conciernen al Derecho penal aéreo; según vimos ni la Ley penal 
c.omún ni la militar, contienen pena8 especíScas para la punición 
Ge los delitos dolosos referentes a la aeronave, ni tampoco reglaH 
generales para su aplicación; solamente al enumerar la8 circuns- 
tancias modificativa8 de responsabilidad 8e recoge en una y otra 
ìa especial agravación que supone cometer el delito por medio da 
destrucción de aeronave o con ocasión de naufragio y e8porádica- 
mente en Otro lugar de 108 Códigos aparece alguna Otra agravilll 
te especial, como seguidamente vamo8 a ver. 

-4) AGRAVANTES KN EL Cór~~oo PENAL DW !&.-Art. 66, núm+ 
ro 6.” Ejecutar la infraccibn por medio o con ocasión de destruc- 
ción o avería de aeronave! teniendo en cuenta que en este último 
supuesto la destruccibn de la aeronaw no hnbicrc sido ocasionn- 
da por el infractor. 

Art. 66, núm. 14. Emplear en la ejecución del delito aerona- 
ues que faciliten la huida del infractor o la ocultación del mismo. 
de la vfctima o de los efecto8 del dclilo; la apreciaci6n de esta 
agravante se dejaba al prudente arbitrio del Tribunal. 

B) AGRAVAKTSB r%L C61w.m PHSAL co~ús.-Art. 10, núm. t:.” 
“Ejecutar el hecho por medio de destrucción de aeronave”. Coin- 
cide con la agravante de estragos del art. 187 del C&ligo de Jus- 
ticia Militar. 

Art. 10, núm. ll. “Cometer el delito con ocasión del naufra- 
gio”. Vale lo dicho para In misma agravante del C6digo de .JuP- 
ticia Militar. 

Art. 506. Agravación especlfirn del roho, nílm. 3.” “cuando 
el delito se cometiere asaltando aeronave”. 

’ C)’ Aaruvasms I)BI. córxco 1)~ JUSTICIA ;\rILIT.\n.-.\rt. 1%. 
número 3.” “Ejecutar el delito valiéndose de nve& causada dr 
prop6sito en la aeronave en vuelo”. 

Art. 187, núm. 10. “Cometer el delito con ocasión del naufra- 
gio”. Consideramos aplicable esta agravante al ca80 de naufra- 
gio akeo, por las mismas raEone8 que fundamentan 81l aplicaciím 
d naufraao marltimo. * 
I Art 194. Especial agravación en delitos comunes cometidry 



REGIMEN JURIDICO PENAL Y PROCESAL DE LA AERONAVE EN llSl’h%t 

por militar (núms, 1.” J 2.“). -\SeSin¿lto, hOmi(‘idiu, ~esioriL>S, I’dJO, 

hurto, est;lfa, apropiación indebida, incendio y dafios, chjecutados 
en acto de servicio o con ocasióu de el, en u.eronuce”. 

-4rt. 371, núm. 3.” Ns circunstancia calificativa de Ia tIw+ 
ción “tomar expresamente aeronave deI IMado para cometerla”. 

De lo expuesto se desprende que, tanto In Ley uxircial COIIIU 
el Código penal común, admiten por sep;w:~clo oI naufr;iyio ;rAw 
F la destrucción de aeronave como circunstancias agr:tvantes gc- 
neritas, en lugar de adoptar un criterio unificador (YMII~ 11aci;t 
el Código del 28; la diferencia entre una J oti-; wtrib;t --;I IIIWSIP~ 
entender- en su diversa forma de tratamiento: SC! aI)licur;i la 1jr1- 
mera cuando el delito de que se trate viene ;tg~~v:~clo 1~1’ Ia 1.i:‘. 

cunstancia de ser realizado eu una especial Sitllilrióli c.;il;ir11¡1~1~;1. 

mientras se tendrá en cuenta la segunda cuando (~1 dclit 0 tl~ qw 
se trate se valga de la destrucción de IU a<hr(jni\\‘(’ corno IIIC*~I¡~J :I 
instrumento para la comisión del delito. 

Por otra parte, el art. 5% del Código penal wmíin. riIiiiic.;k 
como tlgura especial e independiente el delito de cstr;ip~s (III(* jrri- 

porta distinguir con la agravante núm 3.” del art. 10; con arr?- 
glo al criterio sustentado en el parrafo anterior wferc*ntl* :I t*st;t 
agravante, pudiéramos estimar de aplicación esta circuntiancia 
cuando haya sido buscada instrumentalmente para la ejtwución 
del delito, en tanto debería entrar en juego el art. XX, cuando tr1 
nróvil del ddinwente tuviera como fin aquel delito por sí mismo, 
es decir, la destrucción de aeronave. 6in embargo, en el terreno 
Iu&tIco resultara difícil deslindar ambas figuras por la dificul- 
tad en Ia estimación subjetiva del delito, por 10 cIue cousitleramos 
innecesaria Ia inclusion de dicha agravante entre las agravan. 
tes genericas, pareciCndono8 más conveniente encajarla en el ar- 
titulado del CGdigo como agravante expeciticn de algún delito ea- 
peeial, v. gr.: robo (art. .SOfi) 0 cualificntiw del iU3exiIlatO (ar- 
tículo -106, núm. 3): manteniendo el art. 5X del propio CMigo 
como delito especial que comprendería los demas casos. 
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Tampoco la culpa penal aeroníiutica ha merecido atcncibn c*s~M*. 
cial de la Legislación penal vigenidh. Asi, hay que forzar lil in. 
tcrpr&wión del art. 563 (32) del Chdigo penal común para im. 

lboner la pena de privación de permiso para conducir vehículos 

de motor al piloto avi;ldor condenado por un drlitc) de impru- 
dencia aeronáutica. y c>n ignales ciwunstancias nos ~ww11tI*illu()~ 
si queremos imponw las pn:ls establecidas en la Les de 9 Jc mill’. 
zo de 1950, para reprimir conductas como la de conducir vehícu 
lou de mot.or sin PstiiV legalmente habilitado. Irajo la influcucia 
c!e bebidas alcohólicas, yF eu geueral, cualquiera otra conducta 
que por las circunstancias en que se realiza wu expwic~~teu dih 
un verdadero peligro para la sociedad aunque no wnpan :1pomp:l- 
fmlas del lT%Ultil~lO~ tlificult;ldes Aas. que ~11 hiena pur.tv fut~- 
ron superadas en el (‘btligo del 2.8 ~vbase arts. r>Z! ;I .íGT> y 37). 

El Código de Justicia Militar no contiene tampoco ningún sis- 
tema wpresivo eqwjfico para los delitos culposos aeroxíutico~. 
4 bien en alguuos casos (vbat+ por ejemplo, art. :t!I4: conducta 
negligente en cl Comandante que ocasiona avcríax o Ia pkdida 
de la aeronave) la pérdida dtbl título aeronáutiw qw s@11 ~1 ilr- 
tícnlo 808, implicar&, cn su caso? la pena de wparacióu del ser- 
vicio 8 imponer en el delito mencionado, pudiera corresponderw 
específicamente con la conducta culposa que se sanciona, aunque 
no parece que esta privación del tftulo de piloto fuer;1 prcvi~i;~ 
cm concl’eto pop* ~1 lep)nlndor ‘para castigar aquél delilo. yil qtw 

la idea que prwide SU represión PR la de e+cluir (1~1 f<j6r(*itc, ;t 

(32) QUINTANO RIPOLL& ahoga por la aplicación del art. 5b.j en lo I~UP 
a la privación del título se refiere “por consideraciones hermenéuticas 
y de polltlca criminal. sobre la base del Decreto de 4 cir marzo de 194:). 
que otorga a la Direcci6n General de Aviación Civil la facultad de pri- 
var temporal o definitivamente del título aeronáutico; y si ello ex factible 
4 título gubernativo disciplinario, con tanta mayor razón lo será en el 
5mbito judicial como consecuencia de las infracciones criminulc~ deter- 
minantes de una condena”. Vide ANTONIO QC’INTANO RIPOLL~ Doctrinn pc 
nal de la culpa. Editorial Bosch. Barcelona, págs. 401 y 402. En cl mi<rntl 
sentido se pronuncia LWSTAIJ FERR.~N: Oh. cft., pág. 32. 



RffiULEN JURIDICU PENAL Y PROCESAL DE LA AKRUNAVI. EK ES?Aih 

quien no cumple BU profesión de piloto militar con la eapwial di- 
ligencia y pericia que 8e exige a todo militar. 

De todas formas, el CMigo castrense supone UU evidenw yra) 
yreeo respecto al ,penal común, en la teoria general de la eulp:~. 
pues como dice la exposición de motivos “se tleaarrolla con am 
plitud y precisión la doctrina de la culpa penal, dando en la m;c 
yoría de loa canos aplicación general a los demás Ejércitos dr 1;1* 
previsiones penales que contenía el Código penal de la Marina dr* 
Guerra” (de indudable interés para ~tuezcrra JA+~w~I'~JI ~W;I I 

-Militar Aérea, añadimos nosot.ros:~. 

Si bien es cierto que hasta rl mo+ento sólo aywllo~ si*Lc 
mas de normas penales podrán xw de aplicación. MJK p;~ww IIM- 

oport.uno --una vez advertida esta circunstancia y lau tleficienc~i~~~ 
que hemos anotado- extendernos en las normas contenidas cn 1.1 
Ley de Bases dc 3 de diciembre tk 1W7 por 111s uwrtad~s jtlllc* 
vaciones penales que contiene y el indudable papel que está llamad.~ 
a desempefiar en el futuro. 

Las prescripciones de la Lev de 25 dr diciembre dt1 l!Ní IY. 
frrentes R la escala general de penas, ayí como lau normas gene 
yales de au aplicación vienen contenid?s en la Base vigésimopri 
JiJera que intentamos exponer sistem!tticamentt~ a coniinuwiím : 

1. APLICACI~X DIC LA LES PEKAL couirs.-Tanto para la califi- 
cación y penalidad del delito consumado, fusírado y tentativa, 
como lo concerniente a la calidad ,Y responsabilidad de autores, 
c&nplices y encubritlows como para la apreciación de laa cauww 
de exención de reeponsabilidad w estar;i :t lo tliöpwsto en Ia 1.~ 
@Iación pena1 ordinaria. 

9. PARTI<:UI~RIJMIBW ES LA .wRa:~acu'ts JW .~I~ESI'.~SW'N Y MI:.\- 

VASTWL-Para la apreciahh dL! h circuu8tanki.s ateuuante8, 

ugravantis o mixtas dc responsabilidad. se otorgarA al Tribunal 
Aeronáutico 3’ ;il Consejo Supremo de Justicia Xilitar amplio 
arbitrio, pudiendo imponer la pena inferior en uno, dos o rnBR p;r:~ 
docì cwando sean dox o mWs las circunntanria ater)uanteR o unti AC>]H 
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muy caliticada. Tambik se autorizará para que pueda ilupww 
la pena inmediatamente superior en grado en 1~ siguientes casos: 

Primero. Si el culpable fuere reincidente. 
Segundo. Si del hecho se deriva una grave dificultad en el 

Mfico aCreo o en el servicio público, o peligro para la vida o para 
ia integridad de las personas. 

Tercero. Si el culpable fuera el Comandante de la aeronave 
cuando esta circunstancia no constituya otro delito específico. 

3. &NCURR~~U OE L=us.-Si cualquiera de 10~ hechos caati- 
gados en el Código constituyera otro delito definido en la Legisla- 
ción ordinaria especial, que lleva consigo pena de mayor gravedad 
cine la consignuda para la infracción incluida en el primero, se 
tintorizará al Tribunal AeronButico para aplicar, rii lo juzga opon*- 
tuno, la pena seííalada al más grave. 

4. hCALA GãSEHAL DR PESAS: 

Reclusión mayor. 
Prisión menor. 

Penas graves . . . 
Arresto mayor. 

. . . . . . Perdida del íftulo profesional aeronáutico. 
Suspensión del tItÜlo profesional aeron6utico de 

seis meses y un dfa a seis afios. 
Multa de 2.500 a 100.000 pesetas. 

’ Arresto mayor. 
Suspensión del ejercicio o empleo y sueldo hasta 

PCMS leves . . . . . . . . . seis meses. 
Mult? de 25 a 2.500 pesetas. 
Amonestación. 

2. APLICACIÓN UE us PE:S.W-L;LH penas se aplicarin ~Y)II alt- 

aoluta libertad de criterio por el Tribunal, dentro de los grados 
fijado8 por la Ley. 

Laa medidas de seguridad vienen recogidas en la misma Bash 
vighimoprimera y son las siguientes: 
1 Primero. La euepensión del titulo profesional o aeronáutico. 

Ehgundo. La phdida del titulo profesional o aeronhtico. 
Tercero. La enepensión de entidades o per8onan jnrídicas, so- 
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ciedades o empresas, cuando los individuos que las representen co- 
met.nn delitos con perjuicio grave del trASco aéreo y nt.ilicen par;1 
~110s los medios que las mismas proporcionen. 

Cuarto. La incautación, destrucción o reforma de ingtalacio. 
NB, aparatos locales y en gnerra, de materiales y elementoö qu12 
w hayan empleado en las delincuencias o aignifique un grave pr- 
ligro para la navegación aérea. 

En la Ilaxe vigésimoquinta EW dispone que las medidas de RI*- 
gnridad serAn acordadas por la Autoridad Judicial. Cuando w 
deriven de uii procetliniicnto por delito 0 fallo. 111 nplicaci~~n da: 
ellas se hará en la misma resoluciOn deönitiva de las actuaciones: 
y en el caso de que se estime pertinente su adopción, con indepen- 
dencia del procedimiento judicial. SC tramitnrií ~1 oportuno es. 
pendiente 0 información etwrit:l, según tuvimos rw:tsiAn de ver. 

CONCLTJEUONEG 

Del examen de la precedente exposiciím di nwst III LJ~IW~IC~ pt.- 
nal abreo, una primera conclusión salta 8 la vista: la necc’iikltl 
de terminar -como ya adelantamos en el preAmbnlo--- con la dis- 
persión y anarquía de las normas que lo integran, desperdigada& 
entre el fhrrago de otras disposiciones penales, de policia, atiminis- 
trativas o contenidas en Convenios internacionales signados por 
Isspafía; 8e hace preciso agrupar aquellas 1101’max 1’11 nna JA>,v pe- 
nal sustantiva e independiente siguiendo 10~ principion tradicio- 
nales de la t&nica codificadora. Creemos que el tluliw ;14wo 11~ 
;Idquirido tal madurez en razón a au volumen, extenoitin y fr:. 
cuencia que reclama una propia regulación no sólo en el aspec1.b 

civil, nacional e internacional (ya conseguida por la Ley de 21 dt* 
julio de 1960 y por los numerosos acuerdos y Convenios interna- 
cionale&), sino tambidn desde el punto de vista jurídicopenal. 

Por otra parte, la8 m6ltiplea laguna8 que 8e acusan en la IN- 
pielación vigente contribuyen a ahondar aGn m& la falta de rigor 
ltknico-jurídico de eaa disciplina, sin contar con que ~1 vertigi- 
11o8o avance de la tkcnica ha creado algunos fenómenos delic,. 
livow (v. gr.: el espionaje aéreo), parn los qne reRnltau incnll- 
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gmentee y anticuado8 al~unoa de Ion preceptoe vigentes del Ik- 
recho penal abreo. 

Con la codificación que w dewn wperamoa que gran parle 
ùe las deticiencia8 apuntadarJ poddn snperarw por c*uanto qur 
la labor codikadora supone no 8610 nna conjunción alecciona- 
da y sistemática de una rama del Derecho realizada <‘on unidad 
<ic criterio ,v doctrina ---clave angular de todo intento de codifi- 
cación-, sino también la puesta al día de 1~ normas a codifica! 
o la creacción de otras nuevas para regular supuestos de hecho 
anteriormente no previstos. 

Cierto ee que no toda infrawiíw relativa a la aeronave debe 
considerarse como delito aéwo espwífiw J, por tanto. no nwc. 
ceti su inclusión en la futura Ley penal de la navegación aérea. 
Cierto también que algun;~n de las infracciones del IMecho penai 
aCreo, recogidas actualmentr en los (I&ligos pe~ml? común y milit:t r. 
deben c0uservar.w en talee Códigos 0 en ot I’R Iry ecipecial, v. gr. : IOS 
delitos referidos a la aeronave que pIled;tU encajar en algunas de 
las figuras de bandidaje o terrorismo tipificadas WI el Decreto 
de 2-1X40, 0 ell la Ley penal de la MilI4llZl Mercante, segíln vimos. 
Pero tampoco cabe duda alguu;~ sobre 1s coawniewia de promul- 
gar 10 más brevemente posible la Ley pnal a&x. inwmbicndo al 
!egiulador la tarc*n de lijar el cowtenitlo p límitw dc esa le) ~11 
atención a la naturaleza y propia fisonomí;l del delito ;wron;íuti. 
CO y en correöpondencia con 1:a juriscticci6n espwial llamada u 
conocer y sancionar tales hechos. Y ello no porque la promnlga- 
ción de tal ley se haga imprescindihlc para 10x Tril)nn;&x .v Au- 
ioridades Judicialea ,ll;lmadoR a conocer de Ian infrac(:ionw del 
Derecho penal akeo, por cuanto que NI la mayor parte dc IOY ca- 
sos las diflcultade~ actuales que plantea la Legislación vig:rnti 

son fkilmente nuperadas por el celo, hdbito de estudio y compc- 
tencia de aquellos Jueces, eino por razones de prevención Nocial 
y eimplicidsd jurídica qne ahorrar8 tiexnpo p dudas a estw hut.o- 
ridades Judiciales. 

8i tenemos, en cuenta la fecha de promulgación de la Ley de 
HaseR (27 de diciembre de 1947). 110s parece que se ha Ruperado 
con creces el plazo .prudenrial qw la gestación de todo proyecto 
de codificación requiere como garantía de la justicia p pwfeccio- 
namiento de 111s uormaR que en RII ctía ne habtin de articular en 
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Para terminar estas reflemioncs ~olm IH convtqiieuciir de ]II~ 

IIIU~~RP en el más breve plazo de tiempo posible la Ley penal d15 
1:t Si~\~epacióu Aérea traemos segnidtimente a colación las cou. 
sideracioncs que se hizo el legislador al publicar la Ley penal 
.v disciplinaria de Ia Jf;irina 3Ichrcantc tlr L!!! tle ilicic*nilw 41~ 1!).1> 
reformadora de la Ley de 7 de noviembre de 1923. ‘l’;~l~~s ITJIIS¡I~V 
raciones nos parecen de indudable interhs en relacibn con nnextl:1 

tliscipliaa por la notable similitud que el fenbmeno dc I:I m\ c’h,t 

ción marítima presenta con wnpwto al de la n;iwgación ubre:~. 

desde (11 punto de vi& de In nectsitlntl (1~ regular 1mr wlmr;ttl~~. 
ei1 forma específica J uniforme, una ì otra nnvcgacic’,n coii10 jii< 
tifkada cxcepciím il las normas generales del Derecho COII~I’III. 

Dice así la exposición de motivos de la vigente LPJ p(wal de* 
la Marina Mercante: “La Lev penal de la Marina Jlercante. pro . 
mulgada por Heal Decreto de 7 de novieallw tl~ 1!1?3. en SIM¡- 

tucióu del título .X1\’ de la Ordenanza para IHH AUatrículan de 
JJ)= (Ie l&)? significó un gi.qa?¿tcaccr (~rwcc ea la obra do modw- 
liiz;tcióa (111 JlueHtro sistema jurídico-marítimo. SO ohntante, el 
!ntere.sante progreso de Ia nawgaci(SII. Ia ewlucióIi (1~ 1;t T,íAgi.c. 
lación penal común y diversas circunxtancian dc tipo uaciouul (t 
intwnacional, al par que el trausfurso del tiempo. hkieroii qur 
en distintos aspectos quedara anticuado el ordenamiento citado 
*sn primer lugar, imponiendo su adaptación a Inzl ueceaidadw 
;;ctuales, para lOg?3r lo cual se consiùwará procedimiento máfi 
~NIWKI~O el acometer la eatructuraciúu de otro de uueva planta, 
sobre el valioso precedente drl que ll:Ista ahora rickv que el de 1~ 
Iwomulgacihn tic variadas dispotkioneu qur! retacRndolo parci;al- 
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mente, viniesen a aumentar la multiplicidad 3’ dispersibn dtb la 
Legislación marftima. A tal fin, el Ministerio dc Marina, habiendo 
previamente recabado el asesoramiento de las autoridades del lito- 
ral que 8 diario se enfrentan con los problemas que la proyectada 
ley habría de tener en cuenta, designó una Comisibn con el co- 
metido específico de elaborar un anteproyecto que pudiera servir 
de base al ulterior trabajo que culminaría en los OrgiIIIos legislu- 
tivos del Estado. Cumplida por la Comisión la labor encomendada 
y tras de recogerse alguna8 sugerencias formuladas por el Con- 
sejo Ordenador de la Marina Mercante y Consejo Supremo de 
.Justicia Militar, lleg6 el momento de otorgar el car$cter norma- 
tiV0 que precisaba el nuevo ordenamiento sancionador, como así se 
hizo con la LeJ de 22 de diciembre de 1955, llamada Ley pennl 
y disciplinaria de la Marina Mercante, porque en ella 8e com- 
prenden “aunque con la debida separación, junto a la matcriu pe- 
ual, la displinaria” no 8610 con la finalidad de obtener un avance 
hacia la tendencia codificadora de la Legislación marítima patria, 
sino tambien porque habikdose de aplicar frecuentemente duran- 
te la navegación y fuera de 10x puertos nacionales, la inclusiibn 
de ambas en un solo texto facil.itn RU conoeimknto a la gente 
de mar. 

Creemos, pues! que con la futura Ley penal de Navegacic)n 
AQea 8e podrán conseguir, entre otros, loa cliguientes objetivos: 

A) La refundición en un Cbdigo único de toda la legislación 
dispersa en la actualidad referente al delito específico aeronáuti- 
(‘0 con arreglo a un método p criterio común, mediante el empleo 
de una tknica jurídica y un punto de vista doctrinul uniformes. 

R) Una regulación minuciosa p completa del ámbito y crite- 
1408 que determinan la competencia de la Jurisdicción pennl, con 
especial detalle de algunos delitos como el abordaje o el polizo- 
naje akeos. 

C) Un sistema preventivo o represivo específico del delito aero- 
nkutico con particular referencia a las circunstancias modificati- 
I~II de responsabilidad {v. gr.: agravando algunos delitos corno>- 
Gdoa en la aeronave: robo, hurto, violación, abusos deshonestoeì. 
cuando los hechos no constituyeren un delito especHIco tipificado 
en la propia Ley. 

D) Una singular mención del tratamiento que en Derecho pee 
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Id ah20 tienen las causas de ctwnc4i)n tlfb l~s~)Oll~i]l>i]i(l~d ryi- 

minal como el ca<jg fortuito y 1:~ fuers; rfl:1~0r (‘11 10 que ik rc9- 
lmnsabilidad civil se refiere, por cuanto que SC reconoce la res- 
ponsabilidad civil limitada, a consecuencia de la admisióu de la 
doctrina de la reeyonsahilidad objetiva cuaJ)do WJJCUW(‘II ;Iclucllas 

eximen trs. 

E) UN regulación miuucios;l ,v complct;l tlel delito de impru- 
dencia aeronúuticn dc especial relevancia ! signific;lcjón eu ];I 
3awgación akrea, tanto por lo que w rcfìere ;I Ia 1jlUpi;~ fisono 
mía e indudables matices que reviste la culpa acron~utic;~ cou- 
Gderada in genere como a la distinta naturaleza que ofreceu LIS 
acciones imprudentes que en ellas se comprenden. Por otr:t pnrt(* 
wnvendrk tipificar en Ia nueva ley el delito dc peligro I>ariL 1.1 
vida o la propiedad de las personas, incluyhdolo cn el capítulo 
correspondiente a los delitos contra la seguridad de la navega- 
ción aérea, sin perjuicio de llevar al capítulo de faltas t;tlc!s ilt. 

lracciones cuando la escasa gravedad del peligro así lo ;wons(~.j~~. 
F) Proceder a una revisión jurídico-penal del delito (111 cì;pic~ 

naje teniendo en cuenta que en razhn u los progresivos ;~\‘zIJw~ 

en la fotografía a distancia, televisión, así como los demás medios 
de radiocomunicación aplicada a la navegación ahea, debe RII 
ampliado aquel delito al empko de estos medios cuando se utili- 
zen con fines dolosos. 

G) Recoger en un titulo o capitulo especial todas las ìufr;ic*. 
ciones -sean penales o meramente gubernativas- relativas a !;1 
navegación aérea que revistan el carácter de Falta, desglosando. 
por tanto, el capitulo XIX de la Ley de 21 de julio, en el que 
vienen incluidas considernblc número de ellas r que en unión de 
las de&s infracciones de naturaleza an8loga que pudieran de- 
fjnjme, vendrlan a formar parte de la Iky penal que RC prepaw 
que asf podrfa ,IIamarse 1fl.v JWnnl r disciJ?linaria de la Navega- 

cibn ACrea. 
H) Los matices del procedimiento cuando w trate dr iuve!+ 

tigar jnfraccjoneg relativas a la aeronave, especialmente si éstd 
es extrajera o militar española, así como el carhcter tfknico pro- 
fesional del que deben estir revestidas la8 personas llamadas ;i 
ejercitar la Jurisdicción competente. 

‘I 

1) lrua regulacih esperial rellath a lan informaciones RIJ-! 
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mariak3, precisando zlu carAc.tcr 1 tlifowlwi;ls twn las Ilormas pN- 
cesales, así como con las “info~qna~ioiw~ tw2rit;ls”, wtutliiintlt~ 1.1 
posibilidad de nuific:ir todas I;ts 110r1n;1s t~xistt~iltes v0t1 ;I~lyzlo ;I 
cunltluiera de los siguientes critwios: 

1. ltefundieudo todas c1s:ts I~OHU;IS t.11 un mismo título o <‘:t 
pítulo de la Ley ptwal cle X~vep~ricín Mw;I. 

2. Creando NII IIUWO titulo PII (11 CGtligo tlc Juxt ivi; Jlilit:t!* 
:x semejanza dt4 (11w CII 1;i wtw2litlntl (título ?(VI, twmprtwle In* 

normas especinltbs que i*cg:nl:lii los nbordnj~~s y naufragios. reco- 
Gd09 anteriormente eii los capítulos 1 y 11 tlel título iitlic*ional I-J 
tJe la Ley de I,,ijnici:lmit~nto Militar tlt~ 1~1 31;1rim1. 

2. Por último, teniendo wi twc~ntii SII 1131 III~~I~PZ;I ;itlministl3- 
liva, englobar todas 1~1s tlixposicionw csisten1vs solwc informwio- 
iws sumarias, asisteutkk v Avumento dtk iitwm~ws, en un SOL) 
taeipo normativo :t seiiiejauz;~ clel capítulo III (qntb wgnla cl sal- 

vamento y hallazgo marítimo) del mencionado t.itulo adicional tlt- 
In Lthy tltb Eiijukiamitwto Militar de Iii .\I;trina, twy;l \igtwci:i w,* 
ruantiene pese ;I halwr sido tlerogada la propia ley. sc-gíln el IIP- 
tlculo 1.073 del Código de Justicitt Militar. 

No XIOS cabe duda alguna que al regular dguna tle estas nla- 
terias, siguiendo 1:1X directrices que i1 guisa de conclusiones hc- 
ulos dejado expuestas, la futura Ley pe1~~1 de Zíawgación k3w 
desbordaría <Ios limites y facultades sefínlntlos en fa Ley de Ragw: 
lwro tal obst&cnlo nos parece que sería fácil dr snlvnr abriendo, 
para el código en preparación el oportuno cauce legislativo comr, 
ami EU? hizo al promulgar la Ley tic Ll de julio de 1060. 
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